
ACTA No. 010 DE JUNIO 11 DE 2015-CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 

9.1 MODIFICACIÓN DE CALIFICACIONES  
El Consejo de Facultad APRUEBA la modificación de la calificación definitiva de las 
asignaturas cursadas por los siguientes estudiantes en el periodo 2014-03: 

INFORMACIÓN DEL ESTUDIANTE DATOS DE LA ASIGNATURA 

N° 
NOMBRES Y 

APELLIDOS 
DNI PLAN 

CÓDIGO 

ASIG. 
GR. NOMBRE 

NOTA 

CORRECTA 

(1) 

PERIODO 

EN QUE 

SE CURSÓ 

DOCENTE 

1 

Rodrigo Andrés 

Velásquez 

Jaramillo 

1023009408 2545 2015703 6 Ingenieria Económica 4.3 2014-03 Julián Andrés Pérez 

Beltrán 

2 
Edson Johannes 

Urrego Valencia 
1032449781 2546 2016612 1 

Taller de diseño de 

plantas 
2.8 2014-03 

Jair Eduardo Rocha 

González 

Oscar Antonio Vaca 

3 

Nelson David 

González Sierra 

 

80040879 2516 2020071  
Ingeniería económica 

avanzada 
3,5 2014-03 

Julio E. Villareal N 

4 
Juan Carlos 

Riveros Medina 
71387714 2549 2015703  Ingeniería económica 3,0 2015-01 Hugo A. Herrera – 

Fernando Guzmán 

 
9.2 INGENIERÍA INDUSTRIAL: 
 

RECURSO DE REPOSICIÓN CON SUBSIDIO DE APELACIÓN: 
9.2.1 Pérez Yate Leidy Milena DNI. 1121898255 

El Consejo de Facultad en atención al recurso de reposición con subsidio de apelación, 
REPONE la decisión del Acta 007 de abril 30 de 2015, en consecuencia, APRUEBA la 
cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2015-01, teniendo 
en cuenta la situación expuesta. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000006 Cálculo en varias variables 12 B 4 

 
CAMBIO DE PROYECTO DE TESIS: 

9.2.2 Benítez Montaña Johanna Marcela DNI. 1020777775 
El comité asesor APRUEBA la propuesta de trabajo de grado - modalidad trabajos 
investigativos, cuyo título es: “Revisión de drivers y motivaciones que facilitan la adopción 
de prácticas de reverdecimiento en cadenas de suministro. Caso: industria energética 
colombiana”, y designa como su director al profesor Carlos Eduardo Moreno Mantilla del 
Departamento de Ingeniería de Sistemas e Industrial. 

  



ACTA No. 010 DE JUNIO 11 DE 2015-CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 

CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA 
DE ASIGNATURAS: 

9.2.3 Pérez Ovalle Luis Ricardo DNI. 1098617343 
El Consejo de Facultad: 
1. APRUEBA la convalidación, en el periodo académico 2015-01, de la siguiente 

asignatura cursada en el programa Ingeniería de sistemas, de la siguiente manera 
(Artículo 35 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

 Pérez Ovalle Luis Ricardo DNI. 1098617343 

Asignaturas a convalidar en el plan de estudios de 
Ingeniería de industrial (2879) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios de ingeniería industrial 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2016375 
Programación orientada a 

objetos 
3 B 3.6 

Estadística Descriptiva y 
Exploratoria 

3.6 

 Créditos convalidados B 3 

 
 

Total créditos que se 
convalidan 

3 

2. APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 
2014-03, debido a la convalidación aprobada. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016366 Estadística Descriptiva y Exploratoria 1 B 4 

3. NOAPRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo 
académico 2015-01, porque lo expuesto es un hecho de su conocimiento desde el 
inicio del periodo académico; tuvo la oportunidad de resolverlo oportunamente hasta 
el 50 % del periodo académico, por tanto, no constituye causa extraña que justifique 
la cancelación de la asignatura. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015734 Programación de computadores 10 B 3 

 
9.2.4 Monsalve Sánchez Santiago Nicolás DNI. 1032464683 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2025336 Electiva en lengua coreana I 2 L 3 

 
9.2.5 Avendaño Gambasica Andrés Felipe DNI. 1055333243 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016375 Programación orientada a objetos 2 B 3 

 
9.2.6 Rubiano Sosa Daniel Alejandro DNI. 1031155176 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2015-01, 

porque  justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2021819 Desarrollo de habilidades gerenciales 2 L 3 

2. El cambio de tipología de la siguiente asignatura del programa de Ingeniería 
Industrial, cursada en el periodo académico 2014-01 así: 

Código Asignatura Nota Tipología registrada Nueva Tipología 

1000011 Fundamentos de ecología 4.6 B L 

 
 



ACTA No. 010 DE JUNIO 11 DE 2015-CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 

9.2.7 Montenegro Morillo Camila Andrea DNI. 1018463737 
El Consejo de Facultad: 
1. APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 

2014-03, debido a la convalidación aprobada. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000011 Fundamentos de ecología 2 B 3 

2. APRUEBA la convalidación, en el periodo académico 2015-01, de la siguiente 
asignatura cursada en el programa Ingeniería de sistemas, de la siguiente manera 
(Artículo 35 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

 Montenegro Morillo Camila Andrea DNI. 1018463737 

Asignaturas a convalidar en el plan de estudios de 
Ingeniería de Industrial (2879) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios de ingeniería industrial 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2026488 
Taller de Herramientas y 
Problemas en Ingeniería 

Industrial 
3 C 4.8 Fundamentos de ecología 4.8 

 Créditos convalidados C 3 
 

 
Total créditos que se 

convalidan 
3 

3. APRUEBA el cambio de tipología de la siguiente asignatura del programa de 
Ingeniería de sistemas y computación, cursada en el periodo académico 2012-01 así: 

Código Asignatura Nota Tipología registrada Nueva Tipología 

2016587 
Competitividad, Productividad y 

Benchmarking 
3.5 C L 

4. NO APRUEBA la inscripción extemporánea de lasiguiente asignatura en el periodo 
académico 2015-01, porque la misma no corresponde a un proceso de actualización 
de la historia académica o de la programación académica. (Numeral 7 del artículo 35 
del Acuerdo 11 de 2005 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016375 Programación orientada a objetos 8 B 3 

 
9.2.8 Pulido Fonseca Noé Sebastián DNI. 1032421858 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2015-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque no existe coherencia entre la documentación y justificación que 
presenta. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2015-01, 
porque no existe coherencia entre la documentación y justificación que presenta. 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000007 Ecuaciones diferenciales 3 B 4 

 
  



ACTA No. 010 DE JUNIO 11 DE 2015-CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 

9.2.9 Lopez Niño Henry David DNI. 79579374 
El Consejo de Facultad NO APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2015-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque lo expuesto es un hecho de su conocimiento desde el inicio del 
periodo académico; tuvo la oportunidad de resolverlo oportunamente hasta el 50 % del 
periodo académico, por tanto, no constituye causa extraña que justifique la 
cancelación de la asignatura. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario) 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2015-
01, porque lo expuesto es un hecho de su conocimiento desde el inicio del periodo 
académico; tuvo la oportunidad de resolverlo oportunamente hasta el 50 % del periodo 
académico, por tanto, no constituye causa extraña que justifique la cancelación de la 
asignatura. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015178 Probabilidad 1 B 4 

2016375 Programación orientada a objetos 5 B 3 

 
HOMOLOGACIÓN, EQUIVALENCIA Y CONVALIDACIÓN: 

9.2.10 Martínez Buitrago Jhonnatan Alexis DNI. 1069751862 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La homologación en el periodo académico 2014-03, de las asignaturas cursadas en el 

Intercambio Académico Internacional en la Universidad de Buenos Aires, de la 
siguiente manera (Artículo 35, Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario y Resolución 13 de 2005 de Vicerrectoría Académica): 

 Martínez Buitrago Jhonnatan Alexis DNI. 1069751862 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Industrial (2546) 

Asignaturas cursadas en la Universidad 
de Buenos Aires 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2023529 Medios de representación C 4 L 3.5 Medios de representación C 7/10 

2023530 
Introducción a la economía 
y organización de empresa 

4 L 3.0 
Introducción a la economía y 

organización de empresa 
6/10 

 Créditos homologados L 8 

 
 

Total créditos que se 
homologan 

8 

2. Registrar la calificación aprobada (AP) en la asignatura 2011183 - Intercambio 
Académico Internacional, en el periodo 2014-03. 

 
9.2.11 Castañeda Barrera José Luis DNI. 1032466246 

El Consejo de Facultad: 
1. APRUEBA la convalidación en el periodo académico 2015-01, de la asignatura 

cursada en el programa de Ingeniería industrial, de la siguiente manera (Artículo 35 
del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

 Castañeda Barrera José Luis DNI. 1032466246 

Asignaturas a convalidar en el plan de estudios de 
Ingeniería industrial (2546) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios de Ingeniería Industrial 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2026488 
Taller de herramientas y 
problemas en ingeniería 

industrial 
3 C 3,8 Fundamentos de ecología 3,8 

 Créditos convalidados C 3 
 

 
Total créditos que se 

convalidan 
3 

2. NO APRUEBA La inscripción extemporánea de la siguiente asignatura en el periodo 
académico 2015-01, porque la misma no corresponde a un proceso de actualización 
de la historia académica o de la programación académica. (Numeral 7 del artículo 35 
del Acuerdo 11 de 2005 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015701 Gerencia de recursos humanos 1 C 3 



ACTA No. 010 DE JUNIO 11 DE 2015-CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 

9.2.12 Rubio Barbudo Jeimy Carolina DNI. 1014231752 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2011-03, 

debido a la convalidación aprobada. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016046 Mercados I 2 C 4 

2. La convalidación en el periodo académico 2015-01, de la siguiente asignatura 
cursada en el programa de ingeniería industrial, de la siguiente manera (Artículo 35 
del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

 Rubio Barbudo Jeimy Carolina DNI. 1014231752 

Asignaturas a convalidar en el plan de estudios de 
Ingeniería industrial (2546) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios de industrial 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2026551 
Creación y Gestión de 

Empresas 
3 C 4.2 Mercados I 4.2 

 Créditos convalidados C 3 

 
 

Total créditos que se 
convalidan 

3 

 
9.2.13 González Pinilla Camilo Andrés DNI. 1015999412 

El Consejo de Facultad: 
1. APRUEBA la convalidación en el periodo académico 2015-01, de la asignatura 

cursada en el programa de Ingeniería Mecatrónica de la Universidad Nacional de 
Colombia, de la siguiente manera (Artículo 35 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario) 

 González Pinilla Camilo Andrés DNI. 1015999412 

Asignaturas a convalidar en el plan de estudios de 
Ingeniería Industrial (2546) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería mecatrónica 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2000440 Física III 7 L 3.1 Física III 3.1 

 Créditos convalidados L 7 

 
 

Total créditos que se 
convalidan 

7 

2. NO APRUEBA la convalidación en el periodo académico 2015-01, de las siguientes 
asignaturas cursadas en el programa de Ingeniería Mecatrónica de la Universidad 
Nacional de Colombia, porque a juicio del Comité Asesor del Programa Curricular la 
asignatura cursada en este programa no es similar a la solicitada. (Artículo 35 del 
Acuerdo 008 del 2008 del Consejo Superior Universitario): 

 González Pinilla Camilo Andrés DNI. 1015999412 

Asignaturas que NO se homologan en el plan de estudios 
de Ingeniería Industrial (2546) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios de Ingeniería mecatrónica 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2016375 
Programación orientada a 

objetos 
3 B 3.3 Estructuras de información 3.3 
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9.2.14 Leguizamón Pardo Laura Juliana DNI. 1014261280 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-03, 

debido a la convalidación aprobada. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000011 Fundamentos de ecología 2 B 3 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2013-01, 
debido a la convalidación aprobada. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016602 Investigación de Mercados 1 C 3 

3. La convalidación, en el periodo académico 2015-01, de las siguientes asignaturas 
cursadas en el programa de ingeniería industrial, de la siguiente manera (Artículo 35 
del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

 Leguizamón Pardo Laura Juliana DNI. 1014261280 

Asignaturas a convalidar en el plan de estudios de 
Ingeniería industrial (2546) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios de industrial 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2026551 
Creación y Gestión de 

Empresas 
3 C 4.2 Investigación de Mercados 4.2 

2026488 
Taller de Herramientas y 

Problemas Ingeniería 
Industrial 

3 C 4.0 Fundamentos de ecología 4.0 

 Créditos convalidados C  

 
 

Total créditos que se 
convalidan 

 

 
9.2.15 Barrera Bello Laura Nataly DNI. 1020804790 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2012-

03, debido a la convalidación aprobada. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000011 Fundamentos de ecología 2 B 3 

2016587 Competitividad, Productividad y Benchmarking 1 C 3 

2. La convalidación en el periodo académico 2015-01, de las siguientes asignaturas 
cursadas en el programa de ingeniería industrial, de la siguiente manera (Artículo 35 
del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

 Barrera Bello Laura Nataly DNI. 1020804790 

Asignaturas a convalidar en el plan de estudios de 
Ingeniería industrial (2546) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios de industrial 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2026551 
Creación y Gestión de 

Empresas 
3 C 3.5 

Competitividad, Productividad y 
Benchmarking 

3.5 

2026488 
Taller de Herramientas y 

Problemas Ingeniería 
Industrial 

3 C 4.0 Fundamentos de ecología 4.0 

 Créditos convalidados C 6 
 

 
Total créditos que se 

convalidan 
6 

 
  



ACTA No. 010 DE JUNIO 11 DE 2015-CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 

9.2.16 Cardozo Sánchez Miguel Alfonso DNI. 1030561711 
El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia en el periodo académico 2015-01, de 
las siguientes asignaturas cursadas en el programa Ingeniería de sistemas, de la 
siguiente manera (Artículo 35 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario) 

 Cardozo Sánchez Miguel Alfonso DNI. 1030561711 

Asignaturas a equivaler en el plan de estudios de 
Ingeniería Industrial (2546) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios de sistemas 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2001837 Introducción a la ingeniería 3 L 3.4 Introducción a la ingeniería 3.4 

2004003 Comunicación oral y escrita 3 L 3.1 Comunicación oral y escrita 3.1 

2001400 Métodos de investigación 3 L 3.2 Métodos de investigación 3.2 

 Créditos equivalidos L 9 
 

 
Total créditos que se 

equivalen 
9 

 
9.2.17 Medina Mayorga David Felipe DNI. 1022383254 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2011-03, 

debido a la convalidación aprobada. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000024 Principios de química 3 B 3 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-01, 
debido a la convalidación aprobada. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016036 Estrategia 1 C 4 

3. La convalidación en el periodo académico 2015-01, de las siguientes asignaturas 
cursada(s en el programa de ingeniería industrial, de la siguiente manera (Artículo 35 
del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

 Medina Mayorga David Felipe DNI. 1022383254 

Asignaturas a convalidar en el plan de estudios de 
Ingeniería industrial (2546) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios de industrial 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2026551 
Creación y Gestión de 

Empresas 
3 C 4.0 Estrategia 4.0 

2026488 
Taller de Herramientas y 

Problemas Ingeniería 
Industrial 

3 C 3.9 Principios de química 3.9 

 Créditos convalidados C 6 

 
 

Total créditos que se 
convalidan 

6 
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9.2.18 García Guevara Santiago Alejandro DNI. 1031644737 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-03, 

debido a la convalidación aprobada. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000011 Fundamentos de ecología 1 B 3 

2. La convalidación, en el periodo académico 2015-01, de la siguiente asignatura 
cursada en el programa de ingeniería industrial, de la siguiente manera (Artículo 35 
del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

 García Guevara Santiago Alejandro DNI. 1031644737 

Asignaturas a convalidar en el plan de estudios de 
Ingeniería industrial (2546) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios de industrial 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2026488 
Taller de Herramientas y 

Problemas Ingeniería 
Industrial 

3 C 4.0 Fundamentos de ecología 4.0 

 Créditos convalidados C 3 
 

 
Total créditos que se 

convalidan 
3 

 
9.2.19 Robles Romero Angie Valeria DNI. 97051605237 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2014-01, 

debido a la convalidación aprobada. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000011 Fundamentos de ecología 1 B 3 

2. La convalidación en el periodo académico 2015-01, de la siguiente asignatura 
cursada en el programa de ingeniería industrial, de la siguiente manera (Artículo 35 
del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

 Robles Romero Angie Valeria DNI. 97051605237 

Asignaturas a convalidar en el plan de estudios de 
Ingeniería industrial (2546) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios de industrial 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2026488 
Taller de Herramientas y 

Problemas Ingeniería 
Industrial 

3 C 4.3 Fundamentos de ecología 4.3 

 Créditos convalidados C 3 
 

 
Total créditos que se 

convalidan 
3 
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9.2.20 Chica Hernández Moisés Camilo DNI. 1032473124 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2013-01, 

debido a la convalidación aprobada. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016602 Investigación de mercados 1 C 3 

2. La convalidación en el periodo académico 2015-01, de la siguiente asignatura 
cursada en el programa de ingeniería industrial, de la siguiente manera (Artículo 35 
del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

 Chica Hernández Moisés Camilo DNI. 1032473124 

Asignaturas a convalidar en el plan de estudios de 
Ingeniería industrial (2546) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios de industrial 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2026551 
Creación y Gestión de 

Empresas 
3 C 3.8 Investigación de mercados 3.8 

 Créditos convalidados C 3 

 
 

Total créditos que se 
convalidan 

3 

 
9.2.21 Vélez Cárdenas Daniel Fernando DNI. 1121897186 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La cancelación de la siguiente asignatura registrada en el periodo académico 2013-

01, debido a la convalidación aprobada. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000041 Química Básica 0 B 3 

2. La convalidación en el periodo académico 2015-01, de la siguiente asignatura 
cursada en el programa de ingeniería industrial, de la siguiente manera (Artículo 35 
del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

 Vélez Cárdenas Daniel Fernando DNI. 1121897186 

Asignaturas a convalidar en el plan de estudios de 
Ingeniería industrial (2546) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios de industrial 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2026488 
Taller de Herramientas y 

Problemas Ingeniería 
Industrial 

3 C 4.6 Química Básica 4.6 

 Créditos convalidados C 3 

 
 

Total créditos que se 
convalidan 

3 
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9.2.22 Ocasiones Mahecha Anderson DNI. 1032474013 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2013-03, 

debido a la convalidación aprobada. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000024 Principios de química 9 B 3 

2. La convalidación en el periodo académico 2015-01, de la asignatura cursada en el 
programa de ingeniería industrial, de la siguiente manera (Artículo 35 del Acuerdo 
008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

 Ocasiones Mahecha Anderson DNI. 1032474013 

Asignaturas a convalidar en el plan de estudios de 
Ingeniería industrial (2546) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios de industrial 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2026488 
Taller de Herramientas y 

Problemas Ingeniería 
Industrial 

3 C 3.0 Principios de química 3.0 

 Créditos convalidados C 3 
 

 
Total créditos que se 

convalidan 
3 

 
9.2.23 Morales HerreraSergio DNI. 1031155560 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-03, 

debido a la convalidación aprobada. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000011 Fundamentos de ecología 2 B 3 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2013-01, 
debido a la convalidación aprobada. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016046 Mercados I 1 C 4 

3. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2014-01, 
debido a la convalidación aprobada. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016366 Estadística Descriptiva y Exploratoria 1 B 4 

4. La convalidación en el periodo académico 2015-01, de las asignaturas cursadas en el 
programa de ingeniería industrial, de la siguiente manera (Artículo 35 del Acuerdo 
008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

 Morales Herrera Sergio DNI. 1031155560 

Asignaturas a convalidar en el plan de estudios de 
Ingeniería industrial (2546) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios de industrial 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2026551 
Creación y Gestión de 

Empresas 
3 C 4.9 Mercados I 4.9 

2026488 
Taller de Herramientas y 

Problemas Ingeniería 
Industrial 

3 C 4.1 Fundamentos de ecología 4.1 

2016375 
Programación orientada a 

objetos 
3 B 3.7 

Estadística Descriptiva y 
Exploratoria 

3.7 

 Créditos convalidados C 6 

 
 Créditos convalidados B 3 

 
Total créditos que se 

convalidan 
9 
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9.2.24 Campos Moreno Andrés Felipe DNI. 1015433599 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2011-01, 

debido a la convalidación aprobada. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000011 Fundamentos de ecología 3 B 3 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-01, 
debido a la convalidación aprobada. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016602 Investigación de mercados 1 C 3 

3. La convalidación en el periodo académico 2015-01, de las asignaturas cursadas en el 
programa de ingeniería industrial, de la siguiente manera (Artículo 35 del Acuerdo 
008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

 Campos Moreno Andrés Felipe DNI. 1015433599 

Asignaturas a convalidar en el plan de estudios de 
Ingeniería industrial (2546) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios de industrial 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2026551 
Creación y Gestión de 

Empresas 
3 C 4.3 Investigación de mercados 4.3 

2026488 
Taller de Herramientas y 

Problemas Ingeniería 
Industrial 

3 C 3.4 Fundamentos de ecología 3.4 

 Créditos convalidados C 6 

 
 

Total créditos que se 
convalidan 

6 

 
9.2.25 Sánchez ParedesMaría Paula DNI. 1032466366 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-03, 

debido a la convalidación aprobada. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000024 Principios de química 0 B 3 

2. La cancelación de la siguiente(s) asignatura(s) inscrita(s) en el periodo académico 
2013-01, debido a la convalidación aprobada. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016602 Investigación de mercados 1 C 3 

3. La convalidación en el periodo académico 2015-01, de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
cursada(s en el programa de ingeniería industrial, de la siguiente manera (Artículo 35 
del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

 Sánchez Paredes María Paula DNI. 1032466366 

Asignaturas a convalidar en el plan de estudios de 
Ingeniería industrial (2546) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios de industrial 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2026551 
Creación y Gestión de 

Empresas 
3 C 4.5 Investigación de mercados 4.5 

2026488 
Taller de Herramientas y 

Problemas Ingeniería 
Industrial 

3 C 3.9 Principios de química 3.9 

 Créditos convalidados C 6 

 
 

Total créditos que se 
convalidan 

6 
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9.2.26 Prieto Prieto Andrés Fernando DNI. 1013667886 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2014-03, 

debido a la convalidación aprobada. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000024 Principios de química 3 B 3 

2. La convalidación en el periodo académico 2015-01, de la siguiente asignatura 
cursada en el programa de ingeniería industrial, de la siguiente manera (Artículo 35 
del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

 Prieto Prieto Andrés Fernando DNI. 1013667886 

Asignaturas a convalidar en el plan de estudios de 
Ingeniería industrial (2546) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios de industrial 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2026488 
Taller de Herramientas y 

Problemas Ingeniería 
Industrial 

3 C 4.3 Principios de química 4.3 

 Créditos convalidados C 3 
 

 
Total créditos que se 

convalidan 
3 

 
9.2.27 Merlano Rodríguez Bryan Alejandro DNI. 1031163406 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2014-03, 

debido a la convalidación aprobada. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000024 Principios de química 3 B 3 

2. La convalidación en el periodo académico 2015-01, de la siguiente asignatura 
cursada en el programa de ingeniería industrial, de la siguiente manera (Artículo 35 
del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

 Prieto Prieto Andrés Fernando DNI. 1013667886 

Asignaturas a convalidar en el plan de estudios de 
Ingeniería industrial (2546) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios de industrial 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2026488 
Taller de Herramientas y 

Problemas Ingeniería 
Industrial 

3 C 4.1 Principios de química 4.1 

 Créditos convalidados C 3 
 

 
Total créditos que se 

convalidan 
3 

 
9.2.28 Ovalle Forero Miguel Eduardo DNI. 1019072647 

El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación en el periodo académico 2015-01, de 
la siguiente asignatura cursada en la Pontificia Universidad Javeriana, de la siguiente 
manera (Artículo 35 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

 Ovalle Forero Miguel Eduardo DNI. 1019072647 

Asignaturas a homologaren el plan de estudios de 
Ingeniería Industrial (2546) 

Asignaturas cursadas en la Pontificia 
Universidad Javeriana 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

1000006 Cálculo en varias variables 4 B 3.1 Cálculo vectorial 3.1 

 Créditos homologados B 4 

 
 

Total créditos que se 
homologan 

4 
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CANCELACIÓN DE PERIODO ACADÉMICO: 
9.2.29 Carrero Gil Paula Alejandra DNI. 96122107016 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito. (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del Consejo Superior Universitario) 

 
9.2.30 Juanías Portela Jhonathan DNI. 1128281290 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito. (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del Consejo Superior Universitario) 

 
9.2.31 Fuentes Rodríguez Brian Yusset DNI. 1082936087 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito. (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del Consejo Superior Universitario) 

 
9.2.32 Araque Pinzón Alexander DNI. 1095793545 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito. (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del Consejo Superior Universitario) 

 
9.2.33 Jiménez Rodríguez Anibal Enrique DNI. 1022359029 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito. (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del Consejo Superior Universitario) 

 
9.2.34 Reyes Fajardo Iván Ricardo DNI. 1032432094 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación del periodo académico 2014-01, 
porque no se demuestra con la documentación aportada una causa justificada, no 
obstante, el estudiante podrá recurrir la decisión y hacer entrega de un certificado del 
psicólogo tratante que indique cómo la situación lo ha incapacitado para atender las 
obligaciones académicas, el cuál será avalado por el área de salud, una vez verificada la 
validez del certificado. (Artículo 18 del Acuerdo 008 del Consejo Superior Universitario) 

 
CAMBIO DE TIPOLOGÍA: 

9.2.35 Rodríguez Torres Hollman Andrés DNI. 1032475039 
El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de tipología de la siguiente asignatura del 
programa de Ingeniería Industrial, cursada en el periodo académico 2013-01 así: 

Código Asignatura Nota Tipología registrada Nueva Tipología 

1000024 Principios de química 4.3 B L 

 
9.2.36 Sanabria Rodríguez Nicolás DNI. 1026585001 

El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de tipología de la siguiente asignatura del 
programa de Ingeniería Industrial, cursada en el periodo académico 2014-01 así: 

Código Asignatura Nota Tipología registrada Nueva Tipología 

1000024 Principios de química 4.4 B L 

 
9.2.37 Leal Bedoya Ángela María DNI. 1019073464 

El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de tipología de la siguiente asignatura del 
programa de Ingeniería Industrial, cursada en el periodo académico 2013-03 así: 

Código Asignatura Nota Tipología registrada Nueva Tipología 

2025985 
Complemento inferencia 

fundamental 
5.0 L B 
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 DESISTIMIENTO 
9.2.38 Palacio Toro Ricardo DNI. 97050921100 

El Consejo de Facultad APRUEBA el desistimiento de la traslado intersedes del 
programa de Ingeniería Industrial (4024) de la Universidad Nacional de Colombia – Sede 
Manizales, al programa de Ingeniería Industrial (2546) de la Universidad Nacional de 
Colombia – Sede Bogotá, en el periodo académico 2015-03, que fue aprobado por acta 
06 de 2015. (Artículo 39 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitarioy 
Acuerdo 089 de 2014 del Consejo Académico). 

 
9.3 INGENIERÍA CIVIL: 
 

RECURSO DE REPOSICIÓN  
9.3.1 Moreno Reina Wilson Andrés DNI. 1116791370  

Consejo de Facultad NO APRUEBA el traslado Inter- Sedes del programa curricular  de 
Ingeniería Civil (3516) de la Universidad Nacional de Colombia – Sede Medellín, al 
programa de Ingeniería Civil (2542) de la Universidad Nacional de Colombia – Sede 
Bogotá, en el periodo académico 2015 -01, porque  esta solicitud ya había sido resuelta 
en acta de octubre de 2014 y las razones que motivaron la decisión no han variado; el 
estudiante tiene  porcentaje de avance de 32.2 %, y su promedio aritmético ponderado 
acumulado -PAPA- en el programa de origen no se encuentra en la franja del 30% de los 
mejores promedios. (Artículo 3, Acuerdo 089 de 2014 Consejo Académico) 

 Moreno Reina Wilson Andrés C.C. 1116791370  

PAPA 
Obtenido por el estudiante Umbral 

3.2 4.0 

 
CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA 
DE ASIGNATURAS 

9.3.2 Bossa Quintero Enesbey DNI. 1024519637  
El Consejo de Facultad APRUEBA cursar el periodo académico 2015-01 con un número 
de créditos inferior al mínimo exigido, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 
10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

 
9.3.3 Morales Vargas Abel Fabiani DNI. 1023920957  

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2015-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario) 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2013-
03, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario)  

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000019 Fundamentos de Mecánica 14 B 4 

1000003 Álgebra Lineal 13 B 4 

 
9.3.4 Cárdenas Hernández  Laura Gisela DNI. 1032463409  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
periodo académico 2015-01, porque la inscripción de la misma fue un requisito exigido 
por la convocatoria del Programa Nacional de Semilleros de Investigación, Creación e 
Innovación de la Universidad Nacional de Colombia por medio del HERMES para acceder 
a un apoyo económico. Sin embargo el desarrollo del trabajo de grado por parte de la 
estudiante se realizará en el periodo 2015-03 durante su intercambio académico. (Artículo 
15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015296 Trabajo de Grado  13 C 6 
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9.3.5 Morales Pérez Javier Andrés DNI. 1016036889   
El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción de la siguiente asignatura en el periodo 
académico 2015-01, para ser desarrollada en el proyecto de investigación en materiales 
alternativos para la construcción de obras viales en el Laboratorio de Geotecnia de la 
Universidad Nacional de Colombia, a cargo de la profesora Gloria Inés Beltrán Calvo por 
parte de la Universidad Nacional de Colombia. (Acuerdo 14 de 2013 de Consejo de 
Facultad) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016762 Práctica Estudiantil I 13 L 3 

 
9.3.6 Vargas Niño Luisa Fernanda DNI. 1053611377   

El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción de la siguiente asignatura en el periodo 
académico 2015-01, para ser desarrollada en el proyecto de investigación en materiales 
alternativos para la construcción de obras viales en el Laboratorio de Geotecnia de la 
Universidad Nacional de Colombia, a cargo de la profesora Gloria Inés Beltrán Calvo por 
parte de la Universidad Nacional de Colombia. (Acuerdo 14 de 2013 de Consejo de 
Facultad) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016762 Práctica Estudiantil I 13 L 3 

 
9.3.7 López Santos Luis Sebastián DNI. 1016028751   

El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción de la siguiente asignatura en el periodo 
académico 2015-01, para ser desarrollada en el proyecto de investigación en materiales 
alternativos para la construcción de obras viales en el Laboratorio de Geotecnia de la 
Universidad Nacional de Colombia, a cargo de la profesora Gloria Inés Beltrán Calvo por 
parte de la Universidad Nacional de Colombia. (Acuerdo 14 de 2013 de Consejo de 
Facultad) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016762 Práctica Estudiantil I 13 L 3 

 
9.3.8 Hernández Morales Joan Nicolás DNI. 1026276051   

El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción de la siguiente asignatura en el periodo 
académico 2015-01, para ser desarrollada en el proyecto de investigación y extensión en 
estudios de suelos y pavimentos en el Laboratorio de Geotecnia de la Universidad 
Nacional de Colombia, a cargo de la profesora Carol Andrea Murillo Feo por parte de la 
Universidad Nacional de Colombia. (Acuerdo 14 de 2013 de Consejo de Facultad) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016762 Práctica Estudiantil I 10 L 3 

 
9.3.9 Porras Soto Carlos Edilson DNI. 80549096  

El Consejo de Facultad NO APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2015-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica no debidamente la solicitud. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario. 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2015-01, 
porque lo expuesto es un hecho de su conocimiento desde el inicio del periodo 
académico; tuvo la oportunidad de resolverlo oportunamente hasta el 50 % del periodo 
académico, por tanto, no constituye causa extraña que justifique la cancelación de 
la(s) asignatura(s). (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2023473 Epilepsia III 1 L 1 
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9.3.10 Sierra Bernal Sebastián   DNI. 1070967506   
El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita 
en el periodo académico 2015-01, porque lo expuesto no es un hecho que constituye 
causa extraña que justifique la cancelación de la(s) asignatura(s). (Artículo 15 Acuerdo 
008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015950 Diseño estructural 3 C 3 

 
9.3.11 Quiroga Vesga Andrés Gerardo DNI. 1032399088   

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita 
en el periodo académico 2015-01, porque lo expuesto no es un hecho que constituye 
causa extraña que justifique la cancelación de la(s) asignatura(s). (Artículo 15 Acuerdo 
008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015950 Diseño estructural 3 C 3 

 
9.3.12 Kandia Rojas Vivian Paola DNI. 1015451192   

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita 
en el periodo académico 2015-01, porque lo expuesto no es un hecho que constituye 
causa extraña que justifique la cancelación de la(s) asignatura(s). (Artículo 15 Acuerdo 
008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015956 Geología 5 C 3 

 
HOMOLOGACIÓN, EQUIVALENCIA Y CONVALIDACIÓN 

9.3.13 Ardila Castañeda Inti Yatsé DNI. 1033758163  
El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia en el periodo académico 2015-01 de 
las asignaturas cursadas en el programa de Estadística de la Universidad Nacional de 
Colombia, de la siguiente manera:  

 Ardila Castañeda Inti Yatsé DNI. 1033758163   

Asignatura a equivaler en el plan de estudios de 
Ingeniería Civil (2542) 

Asignaturas cursadas en el programa de 
Estadística de la Universidad Nacional de 

Colombia 

Código Nombre C T Nota Nombre C Nota 

2015734 
Programación de 

computadores 
3 B 3.4 Programación de computadores 3 3.4 

1000012 
Bioestadística 
fundamental 

3 L 3.8 Bioestadística fundamental 3 3.8 

2015709 
Comunicación oral y 

escrita  
3 L 3.9 Comunicación oral y escrita 3 3.9 

 

Total créditos 
homologables 

9 

      Créditos libre elección 6      

 Créditos fundamentación 3      

 
9.3.14 De Moya Orozco Javier Ricardo DNI. 16986744   

El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación en el periodo académico 2015-01, 
del requisito del idioma-Inglés cursado en el Centro de Lenguas – Facultad de Educación 
de la Universidad El Bosque de la siguiente manera:  

  De Moya Orozco Javier Ricardo DNI. 16986744  

Asignatura a homologar al plan de estudios de 
Ingeniería Civil (2542) 

Centro de Lenguas – Facultad de Educación de la 
Universidad El Bosque 

Código Nombre C T Nota Nombre Horas 

1000044 Inglés IV 3 P AP Inglés  B1 

 
Total créditos 
homologables 

3    
 

 
 

 Créditos nivelación 3       
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9.3.15 López Santamaría Nelson Fabián DNI. 1031142165   
El Consejo de Facultad: 
1. APRUEBA la homologación en el periodo académico 2015-01 de las asignaturas 

cursadas en el programa de Tecnología Construcciones Civiles de la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas, de la siguiente manera:  

 López Santamaría Nelson Fabián DNI. 1031142165  

Asignatura a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Civil (2542) 

Asignaturas cursadas en el programa de 
Tecnología Construcciones Civiles de la 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

Código Nombre C T Nota Nombre Hr/sem Nota 

2015956 Geología 3 C 3.0 Geología 4 3.0 

2023533 Geometría euclidiana 3 L 4.1 Geometría euclidiana 4 4.1 

 

Total créditos 
homologables 

3 

      Créditos libre elección 3      

 Créditos disciplinares 3      

2. NO APRUEBA la homologación en el periodo académico 2015-01, de las siguientes 
asignaturas cursadas en el programa de Tecnología en Construcciones Civiles de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas, porque a juicio del Comité Asesor del 
Programa Curricular las asignaturas cursadas en este programa no son similares en 
contenido, a las que se ofrecen en la Universidad Nacional de Colombia. (Artículo 35 
del Acuerdo 008 del 2008 del Consejo Superior Universitario) 

 López Santamaría Nelson Fabián DNI. 1031142165 

Asignaturas cursadas en el programa de Tecnología en Construcciones Civiles de la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas 

Nombre Justificación C Nota 

Materiales de construcción  No cumplen con los contenidos 4 3.5 

Materiales de construcción II No cumplen con los contenidos 4 3.3 

 
CANCELACIÓN DEL PERIODO ACADÉMICO 

9.3.16 Urrea Rodríguez Andrés Felipe DNI. 97082103469   
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor y caso fortuito. (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del Consejo Superior Universitario) 

 
9.3.17 Zabala Baquero Carlos Andrés DNI. 1023947442   

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor y caso fortuito.  (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del Consejo Superior Universitario) 

 
9.3.18 Peña Ávila Brayan DNI. 1110548353   

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor y caso fortuito. (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del Consejo Superior Universitario) 

 
9.3.19 Barreto Sierra Andrés Arturo DNI. 1019011999   

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor y caso fortuito. (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del Consejo Superior Universitario) 

 
9.3.20 Duarte Molina Cristian Camilo DNI. 1014205201   

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor y caso fortuito. (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del Consejo Superior Universitario) 
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9.3.21 Guzmán Zamudio Cristian Felipe DNI. 1032468588   
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor y caso fortuito. (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del Consejo Superior Universitario) 

 
9.3.22 González Guerra Jhoan Sebastián DNI. 98040158200   

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor y caso fortuito. (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del Consejo Superior Universitario) 

 
9.3.23 Forero Clavijo Jorge Enrique DNI. 1030563967  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor y caso fortuito. (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del Consejo Superior Universitario)  

 
9.3.24 Galindo Amaya Catalina DNI. 1019127342   

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 

porque la situación expuesta no constituye causa extraña (no es una situación 
intempestiva, insuperable o irresistible), por tanto, no es una situación de fuerza mayor o 
caso fortuito que implique la cancelación del periodo académico. (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del Consejo Superior Universitario) 

 
9.3.25 Pascuas Durán Lizeth Vanessa DNI. 1015445891   

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque la situación expuesta no constituye causa extraña (no es una situación 
intempestiva, insuperable o irresistible), por tanto, no es una situación de fuerza mayor o 
caso fortuito que implique la cancelación del periodo académico. (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del Consejo Superior Universitario) 

 
CAMBIO DE TIPOLOGÍA 

9.3.26 Buenaventura Bastidas Cristian Armando DNI. 1014218178   
El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de tipología de la siguiente asignatura 
inscrita en el periodo académico 2009-03. 

Código SIA Nombre Asignatura Tipología Actual Tipología de cambio C 

1000011 Fundamentos de ecología L B 3 

 
9.3.27 Hurtado Palma David Alejandro DNI. 1018449224   

El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de tipología de la siguiente asignatura 
inscrita en el periodo académico 2009-03. 

Código SIA Nombre Asignatura Tipología Actual Tipología de cambio C 

1000011 Fundamentos de ecología L B 3 

 
RETIRO DEL PROGRAMA 

9.3.28 Camargo Márquez Nicolás DNI.1032482319 
El Consejo de Facultad APRUEBA tramitar con concepto POSITIVO ante la División de 
Registro el cierre de la Historia Académica del estudiante en el Programa Curricular de 
Ingeniería Civil, por retiro definitivo voluntario del programa. 

 
9.3.29 Piñeros Correa Sofía Gisel DNI. 1016087854 

El Consejo de Facultad APRUEBA tramitar con concepto POSITIVO ante la División de 
Registro el cierre de la Historia Académica del estudiante en el Programa Curricular de 
Ingeniería Civil por retiro definitivo voluntario del programa. 
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9.4.         INGENIERÍA ELÉCTRICA 
 

RECURSO DE REPOSICIÓN CON SUBSIDIO DE APELACIÓN 
9.4.1 Sánchez Méndez Maicol Stiven DNI. 1075876580  

El Consejo de Facultad en atención al recurso de reposición con subsidio de apelación 
RATIFICA la decisión del Acta 5 de 26 de marzo de 2015,  en consecuencia, NO 
APRUEBA la inscripción extemporánea de la(s) siguiente(s) asignatura(s) en el periodo 
académico 2015-01, porque la misma no corresponde a un proceso de actualización de la 
historia académica o de la programación académica. (Numeral 7 del artículo 35 del 
Acuerdo 11 de 2005 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017467 Introducción a teorías literarias I 2 L 3 

 
9.4.2 Betancourt Camargo Andrés Felipe DNI. 1030541617  

El Consejo de Facultad en atención al recurso de reposición con subsidio de apelación 
REPONE la decisión del Acta 5 de 26 de marzo de 2015,  en consecuencia, APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2015-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque solo requiere 9 créditos para culminar el plan de estudios, siendo ello 
una de las excepciones admitidas para cursar con carga mínima. (Artículo 10 del 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

2. La cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) inscrita(s) en el periodo académico 
2015-01, porque solo requiere 9 créditos para culminar el plan de estudios, siendo ello 
una de las excepciones admitidas para cursar con carga mínima. (Artículo 15 Acuerdo 
008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2026795 cátedra turca: historia y cultura ii 1 L 4 

 
CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA 
DE ASIGNATURAS 

9.4.3 Edison Julian Prada Moreno DNI. 80829535  
El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción extemporánea de la(s) siguiente(s) 
asignatura(s) en el periodo académico 2015-01 a cargo del profesor René Alexander 
Soto, por parte de la Universidad Nacional de Colombia. Debido a que con la inscripción 
de la asignatura Trabajo de Grado completa los créditos pendientes de aprobación para 
finalizar su plan de estudios. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016867 Trabajo de Grado - asignaturas de posgrado 1 C 6 

 
9.4.4 Moncayo Rosero Oscar Manuel DNI. 1124862771 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2015-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque no presenta soportes que sustenten debidamente la solicitud(Artículo 
10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

2. La cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) inscrita(s) en el periodo académico 
2015-01, porque no presenta soportes que sustenten debidamente la solicitud. 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000004 Cálculo diferencial 7 B 4 
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9.4.5 Gaviria Bolaños Carlos Lenin DNI.1123301172 
El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque lo expuesto es un hecho de su 
conocimiento desde el inicio del periodo académico; tuvo la oportunidad de resolverlo 
oportunamente hasta el 50 % del periodo académico, por tanto, no constituye causa 
extraña que justifique la cancelación de la(s) asignatura(s). (Artículo 15 Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016845 Mecánica para ingeniería 1 B 3 

 
9.4.6 Medina Riaño Julian Eduardo DNI. 1022334378  

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, es responsabilidad del estudiante indagar 
sobre el conocimiento requerido y la preparación necesaria para cursar y culminar la(s) 
asignatura(s) inscritas(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015159 Variable compleja 3 B 4 

 
9.4.7 Gutierrez Bayona Johan Smith DNI. 1098701686  

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque el soporte presentado por el 
estudiante no sustenta el argumento de su solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015702 Gerencia y gestión de proyectos 9 B 3 

 
9.4.8 Carlos Eduardo Morales Saavedra DNI. 1113623689  

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque se puede observar que debido a una 
situación de anormalidad, el semestre se extendió tres semanas, pero la misma no se 
presenta como causante de situaciones que afecten de manera grave la vida normal del 
estudiante. De otra parte, el hecho mismo del trabajo no demuestra que se requiera 
garantizar el mínimo vital, pues lo que debe establecerse es si el trabajo surge como 
consecuencia de precarias condiciones económicas, eventos que no son ni señalados ni 
probados en este caso, menos se puede inferir que un alargue de tres semanas lleve a 
una situación de ese alcance. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000020 Fundamentos de oscilaciones, ondas y óptica 2 B 4 

2016498 Electrónica Digital I 1 C 4 

 
9.4.9 Fuentes Sánchez Christian Sebastián DNI. 1022397142  

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque es responsabilidad del estudiante 
indagar sobre el conocimiento requerido y la preparación necesaria para cursar y 
culminar todas la(s) asignatura(s) inscritas (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016506 Señales y sistemas I 6 C 3 
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9.4.10 Peñalosa Herrera Yilmar Fernando DNI.1072430371                  
El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque no justifica debidamente la solicitud, 
no se encuentra relación entre la situación de anormalidad con su situación económica, ni 
la misma es de tal entidad que se trate del mínimo vital, como se desprende del hecho de 
que el trabajo apenas tiene lugar de tiempo completo desde el 3 de abril hasta 10 de 
mayo del corriente. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario).  

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000017 Fundamentos de electricidad y magnetismo 2 B 4 

 
9.4.11 Hernández Mora Jhon Rodrigo DNI. 80172969 

ElConsejo de Facultad NO APRUEBA cursar el periodo académico 2015-01 con un 
número de créditos inferior al mínimo exigido, porque  el soporte presentado no sustenta 
el argumento de su solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario). 
 

 PRÁCTICA ESTUDIANTIL 
9.4.12 Salinas Flórez Edna Tatiana DNI. 1032449908  

El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción en el periodo académico 2015-01, de la 
siguiente Práctica Estudiantil a desarrollar en la empresa Siemens S.A., a cargo del 
profesor Sergio Rivera por parte de la Universidad Nacional de Colombia y el Sr. Sergio 
fernando por parte de la entidad. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016763 Práctica estudiantil II 72 L 6 
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HOMOLOGACIÓN, EQUIVALENCIA Y CONVALIDACIÓN 
9.4.13 Hernández Morales Wilson Iván DNI. 1016023533  

El Consejo de Facultad  
1. APRUEBA la equivalencia en el periodo académico 2015-01, de la(s) siguiente(s) 

asignatura(s) cursada(s en el programa Ingeniería Electrónica de la Universidad 
Nacional de Colombia, de la siguiente manera (Artículo 35 del Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario),  

 Hernández Morales Wilson Iván DNI. 1016023533  

Asignaturas equivalentes en el plan de estudios de 
Ingeniería Eléctrica(2544) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería Electrónica de la 
Universidad Nacional de Colombia 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2023533 

Corrupción política: 
Revisión de marcos 
conceptuales para  su 
estudio político -  Social 

3 L 4.5 
Corrupción política: Revisión de 
marcos conceptuales para  su 
estudio político -  Social 

4.5 

2016141 
Ciudad, Territorio y 
complejidad 

3 L 4.4 Ciudad, Territorio y complejidad 4.4 

2016263 
Mi cuerpo sus cuerpos 
nuestros cuerpos 

3 L 4.3 
Mi cuerpo sus cuerpos nuestros 
cuerpos 

4.3 

2023534 Deporte 3 L 4.3 Deporte 4.3 

2023250 
Herramientas modernas 
para la administración 

3 L 4.1 
Herramientas modernas para la 
administración 

4.1 

2026683 
Cátedra José celestino 
mutis 

3 L 4.1 Cátedra José celestino mutis 4.1 

 Créditos equivalentes L 18 

 
 

Total créditos para 
equivalencia 

18 

2. NO APRUEBA la equivalencia en el periodo académico 2015-01, de las siguientes 
asignaturas cursadas en el programa Ingeniería Electrónica de la Universidad 
Nacional de Colombia, porque no cumple con el prerrequisito establecido – Cálculo 
diferencial- 1000004 (Resolución 135 de 2010 de Consejo de Facultad) 

 Hernández Morales Wilson Iván DNI. 1016023533  

Asignaturas no equivalentes en el plan de estudios de 
Ingeniería Eléctrica(2544) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería Electrónica de la 
Universidad Nacional de Colombia 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

1000019 Fundamentos de mecánica 4 B 3.6 Física I 3.6 

1000005 Cálculo Integral 4 B 3.0 Matemáticas II 3.0 

1000003 Álgebra lineal 4 B 3.0 Álgebra lineal 3.0 

2015703 Ingeniería Económica 3 B 3.0 Ingeniería Económica 3.0 

1000017 
Fundamentos de 
electricidad y magnetismo 

4 B 4.7 
Fundamentos de electricidad y 
magnetismo 

4.7 

2015702 
Gerencia y gestión de 
proyectos 

3 B 4.8 Gerencia y gestión de proyectos 4.8 

1000007 Ecuaciones diferenciales 4 B 3.1 Ecuaciones diferenciales 3.1 

1000006 Cálculo en varias variables 4 B 3.7 Cálculo en varias variables 3.7 

 
9.4.14 López Melo Cristian Camilo DNI. 1075671169  

El Consejo de Facultad  
1. APRUEBA la homologación en el periodo académico 2015-01, de la(s) siguiente(s) 

asignatura(s) cursada(s en el programa Ingeniería Eléctrica de la Escuela colombiana 
de Ingeniería Julio Garavito, de la siguiente manera (Artículo 35 del Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario),  

 López Melo Cristian Camilo DNI. 1075671169  

Asignaturas para homologación en el plan de estudios de 
Ingeniería Eléctrica(2544) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería Eléctrica de la Escuela 

colombiana de Ingeniería Julio Garavito 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

1000004 Cálculo diferencial 4 B 3.4 Cálculo diferencial 3.4 

1000005 Cálculo integral 4 B 3.0 Cálculo integral 3.0 
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1000003 Álgebra lineal 4 B 3.4 Álgebra lineal 3.4 

1000007 Ecuaciones diferenciales 4 B 3.5 Ecuaciones diferenciales 3.5 

1000006 Cálculo vectorial 4 B 3.5 Cálculo vectorial 3.5 

1000019 
Fundamentos de 
electricidad y magnetismo 

4 B 3.5 Física del electromagnetismo 3.5 

1000013 
Probabilidad y estadística 
fundamental 

3 B 
3.8 
4.3 

Probabilidad 3.8 

Estadística 4.3 

2015734 
Programación de 
computadores 

3 B 3.8 
Algoritmos y programación 
computadores 

3.8 

2016592 Economía general 3 B 3.0 Fundamentos de economía 3.0 

2016845 Mecánica para ingeniería 3 B 3.8 Mecánica de sólidos 3.8 

2015970 Métodos numéricos 3 B 4.0 Análisis numérico 4.0 

2019602 Expresión gráfica 3 L 4.8 Expresión Gráfica I 4.8 

2023533 Estructura del lenguaje 3 L 4.5 Estructura del lenguaje 4.5 

1000024 Principios de Química 3 L 3.2 Química 3.2 

 Créditos homologadosB 39 

 
 Créditos homologados L 9 

 
Total créditos para 

homologación 
48 

2. NO APRUEBA la homologación en el periodo académico 2015-01, de las siguientes 
asignaturas cursadas en el programa Ingeniería Eléctrica de la Escuela Colombiana 
de Ingeniería Julio Garavito, porque no cumple con el prerrequisito establecido – 
Introducción a la Ingeniería Eléctrica - 2016856 (Resolución 135 de 2010 de Consejo 
de Facultad) 

 López Melo Cristian camilo DNI. 1075671169  

Asignaturas s no homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Eléctrica(2544) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería Eléctrica de la Escuela 
Colombiana de Ingeniería Julio Garavito 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2016489 Circuitos Eléctricos I 3 C 4.0 Circuitos Eléctricos I 4.0 

2016490 Circuitos Eléctricos II 4 C 3.5 Circuitos eléctricos II 3.5 

2016495 Electrónica análoga I 4 C 3.4 

Electrónica Análoga I 3.3 

Laboratorio de Electrónica Análoga 
I 

3.5 

2016496 Electrónica análoga II 4 L 4.1 

Electrónica Análoga II 4.0 

Laboratorio de Electrónica Análoga 
II 

4.2 

3. NO APRUEBA la homologación en el periodo académico 2015-01, de las siguientes 
asignaturas cursadas en el programa Ingeniería Eléctrica de la Escuela Colombiana 
de Ingeniería Julio Garavito, porque a juicio del Comité Asesor del Programa 
Curricular las asignaturas cursadas en este programa no son similares en contenido o 
intensidad, a las que se ofrecen en la Universidad Nacional de Colombia, y no 
cumplen con los prerrequisitos establecidos (Articulo 35 del Acuerdo 008 del 2008 del 
Consejo Superior Universitario) 

 López Melo Cristian Camilo DNI. 1075671169  

Asignaturas para no homologaren el plan de estudios de 
Ingeniería Eléctrica(2544) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería Eléctrica de la Escuela 
Colombiana de Ingeniería Julio Garavito 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2016862 
Taller de Ingeniería 
Eléctrica 

2 C 4.2 
Introducción a la Ingeniería 
Eléctrica 

4.2 

1000021 
Fundamentos de mecánica 
de fluidos y termodinámica 

3 B 3.3 
Física mecánica y de fluidos 3.3 

Mecánica de fluidos e hidrología 3.4 

1000020 
Fundamentos de 
oscilaciones, ondas y óptica 

4 B 3.9 
Física del calor, ondas y estructura 
atómica 

3.9 
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9.4.15 Camargo Torres Nicolas Leonardo DNI. 1052397190  
El Consejo de Facultad APRUEBA 
1. La homologación en el periodo académico 2014-03, de las siguientes asignaturas 

cursadas en el Intercambio Académico Internacional en Ingeniería Eléctrica de 
Institut Polytechnique de Grenoble,  de la siguiente manera (Artículo 35, Acuerdo 
008 de 2008 del Consejo Superior Universitario y Resolución 13 de 2005 de 
Vicerrectoría Académica): 

 Nicolas Leonardo Camargo Torres DNI. 1052397190 2223287 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Eléctrica (2544) 

Asignaturas cursadas en el Ingeniería 
Eléctrica de Institut Polytechnique de 

Grenoble 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2016851 
Análisis de sistemas de 
potencia 

3 C 4.2 
Estabilidad de redes y servicios & 
producción y transporte de la 
energía Eléctrica 

13.6 

2016859 
Protección y sistemas de 
potencia 

3 C 4.0 
Estabilidad de redes y servicios & 
producción e ingeniería de un 
proyecto de potencia 

12.9 

2016858 
Laboratorio de conversión 
electromagnética 

2 C 4.2 
Conversión de energía y comando 
y equipamiento de sistemas 

13.6 

2017003 Instalaciones eléctricas 3 C 4.5 
Modelización de redes eléctricas y 
redes de distribución y aplicaciones 

14.6 

 Créditos homologados C 11 

 
 

Total créditos que se 
homologan 

11 

2. Registrar la calificación aprobada (AP) en la asignatura 2015269 - Intercambio 

Académico Internacional Prórroga, en el periodo 2014-01 y 2026630 Intercambio 

académico internacional II. (Resolución 013 de 2005 de Vicerrectoría Académica). 

 

9.4.16 Castillo Torres John Jairo DNI.80090701 
El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación en el periodo académico 2015-01, de 
la(s) asignatura(s) cursada(s en el programa Matemáticas de la Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas (UDFJC), de la siguiente manera (Artículo 35 del Acuerdo 008 
de 2008 del Consejo Superior Universitario),  

 John Jairo Castillo Torres DNI. 80090701 25441327 

Asignaturas parahomologación en el plan de estudios de 
Ingeniería Eléctrica(2544) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Matemáticas de la Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas 
(UDFJC) 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

1000005 Cálculo integral 4 B 3.0 Cálculo II 3.0 

1000019 Fundamentos de mecánica 4 B 3.0 Física I 3.0 

1000017 
Fundamentos de 
electricidad y magnetismo 

4 B 3.5 Física II 3.5 

 Créditos homologados B 12 

 
 

Total créditos 
parahomologación 

12 
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9.4.17 Alba Vergel Andrés DNI.1053822649                        
El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación en el periodo académico 2015-01, de 
la(s) asignatura(s) cursada(s en el programa Ingeniería Eléctrica de la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas (UDFJC), de la siguiente manera (Artículo 35 del 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario),  

 Alba Vergel Andrés DNI. 1053822649  

Asignaturas para homologación en el plan de estudios de 
Ingeniería Eléctrica(2544) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería Eléctrica de la 

Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas (UDFJC) 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

1000005 Cálculo integral 4 B 3.2 Cálculo II 3.2 

 Créditos homologados B 4 

 
 

Total créditos para 
homologación 

4 

 
CANCELACIÓN DE PERIODO ACADÉMICO 

9.4.18 Vanegas Olmos José Mauricio DNI. 79632391  
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 18 del Acuerdo 008 del Consejo 
Superior Universitario). 
 

9.4.19 Hernández Alvarado Pedro Yair DNI. 107622094125441185 
El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque la situación expuesta no constituye causa extraña (no es una situación 
intempestiva, insuperable o irresistible), por tanto, no es una situación de fuerza mayor o 
caso fortuito que implique la cancelación del periodo académico (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del Consejo Superior Universitario). 

 
9.4.20 Castillo Morales Oscar Daniel DNI.1078368724 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 

porque la situación expuesta no constituye causa extraña (no es una situación 

intempestiva, insuperable o irresistible), por tanto, no es una situación de fuerza mayor o 
caso fortuito que implique la cancelación del periodo académico. (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del Consejo Superior Universitario). 

 
9.4.21 Gutierrez Herrera Juan David DNI. 1010195665  

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque la situación expuesta no constituye causa extraña (no es una situación 
intempestiva, insuperable o irresistible), por tanto, no es una situación de fuerza mayor o 
caso fortuito que implique la cancelación del periodo académico (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del Consejo Superior Universitario). 
 
RETIRO DEFINITIVO DEL PROGRAMA 

9.4.22 Contreras Corpas Cindy Alejandra DNI.97110504237  
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La cancelación del periodo académico 2015-01 condicionada al retiro definitivo del 

programa (Artículo 18 del Acuerdo 008 del Consejo Superior Universitario). 
2. Tramitar con concepto POSITIVO ante la División de Registro el cierre de la Historia 

Académica del estudiante en el Programa Curricular de Ingeniería Eléctrica (2544), 
por retiro definitivo del programa. 
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REVISIÓN HISTORIA ACADÉMICA 
9.4.23 Garzón Forero Andrés Darío DNI.80798438 222579 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA tramitar ante la División de Registro la corrección 
de la siguiente asignatura en el periodo 2006-01 en la historia académica del estudiante 
en el Programa Curricular de Ingeniería Eléctrica (2544), porque el estudiante no cursó la 
asignatura generación hidroeléctrica, asignatura requerida para realizar la equivalencia 
en 2009-01 de la asignatura fundamentos de mecánica de fluidos y termodinámica. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2001761-33C Generación termoeléctrica 33C B 3 

 
EXPEDICIÓN DE RECIBO DE PAGO: 

9.4.24      Achury Duarte Rodrigo  DNI. 80550151                          
El Consejo de Facultad, APRUEBA presentar con concepto positivo ante el Comité de 
Matrículas expedir nuevo recibo de pago de derechos de matrícula con cambio de fecha y 
sin recargo por extemporaneidad, para el periodo académico 2015-01. 
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ACLARACION 
9.4.25 Pinzón Prada Jeison Gabriel DNI.1069100480                      25441338 

En el Acta  04 de 2015, por  error de digitación se tomó como código del plan de estudios 
2544 y el programa de Ingeniería Eléctrica tiene código 2545, error que se corrige en la 
presente acta de la siguiente manera: 
El Consejo de Facultad APRUEBA el reingreso por única vez a partir del periodo 
académico 2015-03. Si el estudiante no renueva su matrícula en el semestre de 
reingreso, el acto académico expedido por el Consejo de Facultad queda sin efecto. 
(Resolución 012 de 2014 de Vicerrectoría Académica; Artículo 46, Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario.). 
1. Datos Generales 

REINGRESO 
Normativa Asociada: Articulo 46 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU y Resolución 012 de 2014 de VRA 

1 Estudiante Pinzón Prada Jeison Gabriel 

2 DNI 1069100480 

4 Plan de estudios 2545 

5 Código del plan de estudios  Ingeniería Electrónica 

6 Fecha de la Solicitud 2/10/2015 8:47:00 AM 

2. Información Académica: 

Periodo para el cual fue admitido en este plan de estudios 2013-03 

¿Se trata de un primer reingreso? Si 

Si la respuesta es NO, el Comité Asesor no debe recomendar al Consejo de Facultad el reingreso 

Es caso de ser primer reingreso en ¿qué periodo académico perdió la calidad de 
estudiante? 

2014-03 

Al momento de presentar la solicitud ¿cuántos periodos académicos (incluido el 
periodo académico en que presentó la solicitud) han transcurridos a partir del periodo 
académico en que registró su última matrícula? 

1 

En caso que la respuesta sea mayor de 6 periodos académicos no se debe recomendar el reingreso 

P.A.P.A. 2.9 

Causa de la pérdida de la calidad de estudiante 

37] presentar un 
promedio 
aritmético 
ponderado 
acumulado menor 
que tres punto 
cero (3.0) 

  

Estudios de créditos  

1 Cupo de créditos menos créditos pendientes 53 

2 Créditos pendientes por aprobar 151 

3 
¿Cuántos créditos adicionales requiere para inscribir 
asignaturas? 

0 

3. Resumen general de créditos del plan de estudios: 

Créditos 

Fundamentación (B) Disciplinar (C) Libre 
Elección 

(L) Total Obligatorios Optativos Obligatorios Optativos   

Exigidos* 51 12 63 8 33 167 

Aprobados del plan de estudios 48 12 56 8 6 130 

Pendientes 3 0 7 0 27 37 

*Sin incluir los créditos correspondientes al cumplimiento del requisito de suficiencia en idioma  

El Comité Asesor de Ingeniería Eléctrica en sesión del día 
12 de marzo de 2015, Acta 4 

Recomienda X 
No 
recomienda 

 

 
  



ACTA No. 010 DE JUNIO 11 DE 2015-CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 

9.5 INGENIERÍA MECÁNICA 

RECURSO DE REPOSICIÓN CON SUBSIDIO DE APELACIÓN: 
9.5.1 Romero Reyes Armando Antonio DNI. 1054802216  

El Consejo de Facultad en atención al recurso de reposición con subsidio de apelación 
REPONE la decisión del Acta 6 de 16 de abril de 2015, en consecuencia, APRUEBA 
dejar sin efecto el traslado concedido al programa de Ingeniería Mecánica, porque 
manifiesta querer continuar en el programa de ingeniería química de la Universidad 
Nacional de Colombia Sede Bogotá. 
 
CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCION EXTEMPORÁNEA 
DE ASIGNATURAS: 

9.5.2 Martínez Castro Wilmar Alberto DNI. 1056592713  
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la solicitud. 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015734 Programación de computadores 2 B 3 

 
9.5.3 Rodríguez Garzón Jefferson Manuel DNI. 1076659291  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la solicitud. 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016506 Señales y sistemas I 2 C 3 

 
9.5.4 Tamayo Rengifo Jeisson Alexis DNI. 1144087012  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la solicitud. 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000004 Cálculo diferencial 16 B 4 

 
9.5.5 Conde Orozco Erick Eduardo DNI. 1098738428  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la solicitud. 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017271 Principios de dinámica 3 C 3 

 
9.5.6 Pérez Horta Daniel  DNI. 1024518236  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la solicitud. 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017271 Principios de dinámica 4 C 3 

 
9.5.7 Álvarez Ramírez Daniel Agusto DNI. 1030616851  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la solicitud. 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016640 Principios de estática 4 C 3 
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9.5.8 Sánchez Peralta Jaime Andrés DNI. 1053328649  
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la solicitud. 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015215 Análisis de sistemas dinámicos 1 C 3 

 
9.5.9 Santander Santacruz Edgar Arbey DNI. 1086895512  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la solicitud. 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017261 Fundamentos de control 2 C 3 

 
9.5.10 Ordoñez Amórtegui Juanita  DNI. 1018440500  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la solicitud. 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016139 Música y sociedad en Colombia 1 L 3 

2016763 Práctica estudiantil II 69 L 6 

 
9.5.11 Moreno Pineda José Darío DNI. 79789414  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la solicitud. 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017274 Procesos de manufactura II 1 C 3 

 
9.5.12 Quiceno Londoño Carlos Rosemberg DNI. 1116794776  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la solicitud. 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017279 Termodinámica técnica 3 C 3 

 
9.5.13 Álvarez Vargas María Nelly DNI. 1013645159  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la solicitud. 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017293 Modelación matemática 1 B 3 

 
9.5.14 Arévalo Rochel Uriel Alejandro DNI. 1098753158  

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2015-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario) 

2. La cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) inscrita(s) en el periodo académico 
2015-01, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017271 Principios de dinámica 3 C 3 

1000007 Ecuaciones diferenciales 3 B 4 
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9.5.15 Escandón Moscoso Miguel Ángel DNI. 79962785  
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2015-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario) 

2. La cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) inscrita(s) en el periodo académico 
2015-01, porque justifica debidamente la solicitud.(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000003 Álgebra lineal 13 B 4 

2021140 Astronomía para todos 1 L 3 

 
9.5.16 Castro Torres Cesar Andrés DNI. 1030652603  

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2015-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario) 

2. La cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) inscrita(s) en el periodo académico 
2015-01, porque justifica debidamente la solicitud.(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017271 Principios de dinámica 1 C 3 

 
9.5.17 Gómez Martínez Christian Felipe DNI. 1020774169  

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2015-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario) 

2. La cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) inscrita(s) en el periodo académico 
2015-01, porque justifica debidamente la solicitud.(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016640 Principios de estática 2 C 3 

2017256 Ciencia e ingeniería de materiales 2 C 3 

 
9.5.18 Cortés Gil Cristian Eduardo DNI. 1016045590  

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque el estudiante pidió en otra solicitud la 
cancelación de la asignatura Resistencia de Materiales, la cual fue negada en acta 9, 
quiere ello decir que esa decisión aún no está en firme, pues contra ella caben recursos, 
implica ello que para esa específica materia debe interponer recursos y adjuntar la 
documentación que demuestre la justificación, de manera que no es dable tramitar una 
nueva solicitud, si la misma solicitud está en curso, una vez tomada la decisión sobre esa 
asignatura, hasta cuando quede en firme, ya no puede volver a ser tratado el tema. En 
cuanto a la otra asignatura, es claro que no se aporta ningún soporte que permita inferir 
que hay motivos que justifican la cancelación, por lo menos la calificación del estado 
económico por el SISBEN, si paga arriendo, si la compañera trabaja o no, documentos 
que deben ser veraces pues la falsedad en los mismos puede dar lugar a la comisión de 
un delito y una eventual expulsión de la universidad por violar el régimen disciplinario. 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017271 Principios de dinámica 3 C 3 

2017277 Resistencia de materiales 2 C 3 
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9.5.19 León Gómez Nelson Johan DNI. 1026282798  
El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque en ella la realización de exámenes 
conjuntos hace parte de la evaluación e implica la realización de exámenes fuera del 
horario de clase, lo cual se informa con tiempo suficiente para que quienes no puedan, 
soliciten la realización de la prueba en otro horario. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017271 Principios de dinámica 3 C 3 

 
9.5.20 Álvarez Rojas Nelson DNI. 1032460541  

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque la justificación expuesta por el 
estudiante no constituye causa extraña (no es una situación intempestiva, insuperable o 
irresistible), por tanto, no es una situación de fuerza mayor o caso fortuito que implique la 
cancelación de la asignatura. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017271 Principios de dinámica 1 C 3 

 
9.5.21 Padilla Rodríguez Iván Yezid DNI. 1019101841  

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque no justifica documentalmente la 
solicitud. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016506 Señales y sistemas I 4 C 3 

 
9.5.22 Hernández Moreno Andrés Fernando DNI. 1022381981  

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque la justificación expuesta por el 
estudiante no constituye causa extraña (no es una situación intempestiva, insuperable o 
irresistible), por tanto, no es una situación de fuerza mayor o caso fortuito que implique la 
cancelación de la asignatura (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017277 Resistencia de materiales 1 C 3 

 
9.5.23 Forero Millán Daniel Felipe DNI. 1020812778  

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque no adjunta documentación que de 
soporte a la justificación expuesta. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario) 
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9.5.24 Maldonado Osorio Luis Fernando DNI. 1010187358  
El Consejo de Facultad NO APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2015-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido; el estudiante manifiesta que debido a la demanda por la custodia de la hija no 
puede atender las obligaciones académicas y solicita la cancelación de una 
asignatura, debe indicarse que la atención de un proceso judicial no impide que las 
personas continúen atendiendo sus obligaciones, salvo que el proceso restrinja la 
libertad, si bien tener problemas personales puede afectar al estudiante, los mismos 
deben ser incapacitantes al punto que generen una situación invencible que ponga en 
condiciones de indefensión a la persona, impidiéndole cumplir otras actividades, 
situación que claramente no se aprecia en este caso. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario) 

2. La cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) inscrita(s) en el periodo académico 
2015-01, porque la mismas razones antes expuestas. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000024 Principios de química 8 B 3 

 
HOMOLOGACIÓN, EQUIVALENCIA Y CONVALIDACIÓN: 

9.5.25 Barragán Rojas Sergio Alejandro DNI. 1026584441  
El Consejo de Facultad: 
1. APRUEBA la homologación en el periodo académico 2015-01, de la(s) asignatura(s) 

cursada(s) en el programa Tecnología en Mecánica de la Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas, de la siguiente manera (Artículo 35 del Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario) 

Barragán Rojas Sergio Alejandro DNI. 1026584441  

Asignaturas a homologaren el plan de estudios de 
Ingeniería Mecánica (2547) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Tecnología en Mecánica de la 
Universidad Distrital Francisco José de 

Caldas 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2025068 Cátedra y taller 2 L 4.1 
Cátedra Francisco José de Caldas 4.0 

Taller 1 4.2 

2023529 
Producción y compresión 

de textos I y II 
4 L 4.6 

Producción y compresión de textos I 4.6 

Producción y compresión de textos 
II 

4.6 

2023530 
Ciencia tecnología, ética y 

sociedad 
4 L 4.3 

Ciencia tecnología y sociedad 4.1 

Ética y sociedad 4.5 

1000024 Principios de química 3 B 3.6 Química de los materiales 3.6 

 Créditos homologados B 3 

 
 Créditos homologados L 10 

 
Total créditos que se 

homologan 
13 

2. NO APRUEBA la homologación en el periodo académico 2015-01, de la(s) 
siguiente(s) asignatura(s) cursada(s) en el programa Tecnología en Mecánica de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas, porque no cumple con el prerrequisito 
establecido – Matemáticas básicas - 1000001 (Resolución 144 de 2010 de Consejo de 
Facultad): 

Barragán Rojas Sergio Alejandro DNI. 1026584441 

Asignaturas que NO se homologan en el plan de estudios 
de Ingeniería Mecánica (2547) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Tecnología en Mecánica de la 
Universidad Distrital Francisco José de 

Caldas 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

1000004 Cálculo diferencial 4 B 4.1 Cálculo diferencial 4.1 

3. NO APRUEBA la homologación en el periodo académico 2015-01, de la(s) 
asignatura(s) cursada(s) en el programa Tecnología en Mecánica de la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas, porque a juicio del Comité Asesor del Programa 
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Curricular las asignaturas cursadas en este programa no son similares en contenido o 
intensidad, a las que se ofrecen en la Universidad Nacional de Colombia. (Artículo 35 
del Acuerdo 008 del 2008 del Consejo Superior Universitario): 

Barragán Rojas Sergio Alejandro DNI. 1026584441 

Asignaturas que NO se homologan en el plan de estudios 
de Ingeniería Mecánica (2547) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Tecnología en Mecánica de la 
Universidad Distrital Francisco José de 

Caldas 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

1000003 Álgebra lineal 4 B 3.9 Álgebra lineal 3.9 

2015711 Dibujo Básico 3 B 4.6 Geometría descriptiva 4.6 

2017265 
Ingeniería y desarrollo 

sostenible 
4 C 4.0 

Introducción a la tecnología 
mecánica 

4.0 

1000019 Fundamentos de mecánica 4 B 3.8 Física I: Mecánica Newtoniana 3.8 

1000005 Cálculo integral 4 B 3.7 Cálculo integral 3.7 

 
9.5.26 Cabrera Giraldo German Alberto DNI. 80015437  

El Consejo de Facultad: 
1. APRUEBA la homologación en el periodo académico 2015-01, de la(s) asignatura(s) 

cursada(s) en el programa Ingeniería de sistemas de la Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas, de la siguiente manera (Artículo 35 del Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

Cabrera Giraldo German Alberto DNI. 80015437 

Asignaturas a homologaren el plan de estudios de 
Ingeniería Mecánica (2547) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería de sistemas de la 

Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2023533 
Lógica y pensamiento 

oriental 
3 L 4.0 

Lógica 3.5 

Pensamiento oriental 4.5 

2023534 Cátedra y circuitos 3 L 4.3 
Cátedra Francisco José de Caldas 4.5 

Circuitos y electromagnetismo 4.0 

 Créditos homologados L 3 

 
 

Total créditos que se 
homologan 

 

2. NO APRUEBA la homologación en el periodo académico 2015-01, de las siguientes 
asignaturas cursadas en el programa Ingeniería de sistemas de la Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas, porque a juicio del Comité Asesor del Programa Curricular 
las asignaturas cursadas en este programa son similares en contenido, a las que se 
ofrecen en la Universidad Nacional de Colombia. Dicha asignatura ya fue cursada y 
aprobada en el periodo académico 2013-02. (Artículo 35 del Acuerdo 008 del 2008 del 
Consejo Superior Universitario): 

Cabrera Giraldo German Alberto DNI. 80015437 

Asignaturas que NO se homologan en el plan de estudios 
de Ingeniería Mecánica (2547) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería de sistemas de la 

Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2015734 
Programación de 

computadores 
3 B 4.8 Programación básica 4.5 
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9.5.27 Quintero López Bladimir  DNI. 1014201777  
El Consejo de Facultad: 
1. APRUEBA la homologación en el periodo académico 2015-01, de la(s) asignatura(s) 

cursada(s) en el programa Tecnología en Mecánica de la Universidad Francisco José 
de Caldas, de la siguiente manera (Artículo 35 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario) 

Quintero López Bladimir  DNI. 1014201777 

Asignaturas a homologaren el plan de estudios de 
Ingeniería Mecánica (2547) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Tecnología en Mecánica de la 
Universidad Francisco José de Caldas 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2025065 
Ciencia, tecnología y 

sociedad 
2 L 4.5 Ciencia, tecnología y sociedad 4.5 

 Créditos homologados L 2 

 
 

Total créditos que se 
homologan 

2 

2. NO APRUEBA la homologación en el periodo académico 2015-01, de las siguientes 
asignaturas cursadas en el programa Tecnología en Mecánica de la Universidad 
Francisco José de Caldas, porque a juicio del Comité Asesor del Programa Curricular 
las asignaturas cursadas en este programa son similares en contenido, a las que se 
ofrecen en la Universidad Nacional de Colombia, las cuales fueron cursadas y 
aprobadas en los periodos académicos 2010-02, 2011-02 y 2010-01, respectivamente. 
(Artículo 35 del Acuerdo 008 del 2008 del Consejo Superior Universitario): 

Quintero López Bladimir  DNI. 1014201777 

Asignaturas que NO se homologanen el plan de estudios 
de Ingeniería Mecánica (2547) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Tecnología en Mecánica de la 
Universidad Francisco José de Caldas 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

1000024 Principios de química 3 B 3.5 Química de los materiales 4.0 

2017256 
Ciencia e ingeniería de los 

materiales 
3 C 3.9 Materiales no metálicos 4.5 

2015711 Dibujo básico 3 B 4.5 Geometría descriptiva 4.5 

 
9.5.28 Rodríguez Reyes Edgar Fernando DNI. 1014210568  

El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación en el periodo académico 2015-01, de 
la(s) asignatura(s) cursada(s) en el programa Tecnología Mecánica de la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas, de la siguiente manera (Artículo 35 del Acuerdo 008 
de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Rodríguez Reyes Edgar Fernando DNI. 1014210568 

Asignaturas a homologaren el plan de estudios de 
Ingeniería Mecánica (2547) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Tecnología Mecánica de la 

Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2025068 Seminario de investigación 2 L 5.0 Seminario de investigación 5.0 

2023533 Física Moderna 3 L 5.0 Física Moderna 5.0 

 Créditos homologados L 5 
 

 
Total créditos que se 

homologan 
5 

 
  



ACTA No. 010 DE JUNIO 11 DE 2015-CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 

9.5.29 Castro Castillo Breyner Andrés DNI. 1075262628  
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
3. La homologación en el periodo académico 2014-02, de las asignaturas cursadas en el 

Intercambio Académico Internacional en Ingegneria Meccanica del Politecnico Di 
Milano, de la siguiente manera (Artículo 35, Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario y Resolución 13 de 2005 de Vicerrectoría Académica): 

Castro Castillo Breyner Andrés DNI. 1075262628 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Mecánica (2547) 

Asignaturas cursadas en el Intercambio 
Académico Internacional en Ingegneria 

Meccanica del Politecnico Di Milano 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2017269 
Motores de combustión 

interna 
3 C 3.1 Internal Combustion Engine L 18 

2023533 Aerospace Propulsion 3 L 3.1 Aerospace Propulsion 18 

 Créditos homologados C 3 

 
 Créditos homologados L 3 

 
Total créditos que se 

homologan 
6 

4. Registrar la calificación aprobada (AP) en la asignatura 2011183 - Intercambio 
Académico Internacional, en el periodo 2014-02. (Resolución 013 de 2005 de la 
Vicerrectoría Académica) 

 
CANCELACIÓN DE PERIODO ACADÉMICO: 

9.5.30 Ardila Ramírez José Daniel DNI. 1016038512  
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito. (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del Consejo Superior Universitario) 
 

9.5.31 Posada Santacoloma José Alejandro DNI. 1010214663  
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito. (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del Consejo Superior Universitario) 
 

9.5.32 Salazar Cobos Rafael David DNI. 1010185742  
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito. (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del Consejo Superior Universitario) 
 

9.5.33 Ortegón Benjumea Ricardo Alberto  DNI. 74084543  
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito. (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del Consejo Superior Universitario) 
 

9.5.34 Robles Quevedo Guillermo Alberto DNI. 1098636107  
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito. (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del Consejo Superior Universitario) 
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9.6  INGENIERÍA QUÍMICA 
 

RECURSO DE REPOSICIÓN CON SUBSIDIO DE APELACIÓN 
9.6.1 Saavedra Maldonado Jhon Alejandro DNI. 1052386770  

El Consejo de Facultad en atención al recurso de reposición con subsidio de apelación 
REPONE la decisión del Acta 7 de abril 30 de 2015, en consecuencia, APRUEBA la 
cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) inscrita(s) en el periodo académico 2015-
01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario).  

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000006 Cálculo en varias variables 7 B 4 

 
9.6.2 Forero Lozano Mateo DNI. 1032470990  

El Consejo de Facultad en atención al recurso de reposición con subsidio de apelación 
REPONE la decisión del Acta 4 de marzo 12 de 2015, en consecuencia, APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2015-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario) 

2. La cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) inscrita(s) en el periodo académico 
2015-01, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario).  

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000004 Cálculo diferencial 24 B 4 

1000010 Biología molecular y celular 2 B 3 

 
9.6.3 Cely Salamanca Erika Estefanía DNI. 1052392094  

El Consejo de Facultad en atención al recurso de reposición con subsidio de apelación 
RATIFICA la decisión del Acta 4 de marzo 12 de 2015 en consecuencia APRUEBA la 
inscripción de la siguiente asignatura en el periodo académico 2015-01, a desarrollar en 
la empresa Protela S.A., a cargo del profesor Juan Guillermo Cadavid Estrada por parte 
de la Universidad Nacional de Colombia y la Sra. Denis Marcela Páez por parte de la 
entidad. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016763 Práctica estudiantil II 20 L 6 

 
CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA 
DE ASIGNATURAS 

9.6.4 Ariza Hernández Manuel Alejandro DNI. 97010408729 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. El desbloqueo de la historia académica de la estudiante. 
2. Cursar el periodo académico 2015-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). 

 
9.6.5 Betancourt Murillo Johan Sebastián DNI. 1022388735  

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2015-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario) 

2. La cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) inscrita(s) en el periodo académico 
2015-01, porque  justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000006 Cálculo en varias variables 1 B 4 
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9.6.6 Cano Polanía Lina Natali DNI. 1121216655  
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la solicitud. 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000028 Principios de química inorgánica 5 B 3 

 
9.6.7 Calderón Russi Ramiro Armando DNI. 1098669702  

El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de grupo de la asignatura Control de 
procesos, código 2015710, tipología C, inscrita en el periodo 2015-01, del grupo 1 al 
grupo 2, debido a que justifica debidamente la solicitud. 
 

9.6.8 Martínez Saavedra José Mateo DNI. 1110532479  
El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de grupo de la asignatura Trabajo de grado, 
código 2015289, tipología C, inscrita en el periodo 2015-01, del grupo 4 al grupo 5, 
debido a que justifica debidamente la solicitud. 
 

9.6.9 Ortiz Yara Cristian Camilo DNI. 1019063395  
El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción de la siguiente asignatura en el periodo 
académico 2014-01, a desarrollar en la Universidad Militar Nueva Granada, a cargo del 
profesor Néstor Ariel Algecira Enciso por parte de la Universidad Nacional de Colombia. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016763 Práctica estudiantil II 29 L 6 

 
9.6.10 Carrillo Herrera Esteban DNI. 1015452672  

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque a pesar de la anormalidad 
académica el Consejo de Sede amplió la fecha de finalización de clases para garantizar 
el cumplimiento de las actividades pérdidas durante este periodo. (Artículo 15 Acuerdo 
008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000031 Laboratorio principios de química orgánica 4 B 2 

 
9.6.11 Niño Aparicio Andrés DNI. 1152189174  

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque la situación expuesta no constituye 
causa extraña (no es una situación intempestiva, insuperable o irresistible), por tanto, no 
es una situación de fuerza mayor o caso fortuito que implique la cancelación de la 
asignatura. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2026614 Tópicos en evaluación de proyectos privados 1 L 3 

 
9.6.12 Sanjuán Ozuna Cristian De Jesús DNI. 99021008709  

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque no justifica documentalmente la 
solicitud. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000025 Laboratorio técnicas básicas en química 9 B 3 

 
CANCELACIÓN DE PERIODO ACADÉMICO 

9.6.13 Posada Contreras Carlos Alberto DNI. 1013626136  
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito. (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del Consejo Superior Universitario) 
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9.6.14 Moreno Moreno Erika Daniela DNI. 97121417158  
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito. (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del Consejo Superior Universitario) 

 
9.6.15 Salamanca García Daniel Felipe DNI. 1052406705  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito. (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del Consejo Superior Universitario) 

 
APOYOS ECONÓMICOS 

9.6.16 Ángel Dunand Edwin Emilio DNI. 1020773052  
El Consejo de Facultad APRUEBA el apoyo de Tres millones novecientos veintinueve mil 
quinientos treinta pesos (3’929.530 pesos) para sufragar el costo de transporte del grupo 
de estudiantes asistentes al ENEIQ-2015, a realizarse del 13 al 17 de julio de 2015 en 
Barranquilla. El apoyo económico aprobado se realizará con cargo al presupuesto 
asignado a la Dirección de Área Curricular de Ingeniería Química y Ambiental. 
 

9.6.17 Parra Santiago Jonathan Joaquín DNI. 1026279586   
El Consejo de Facultad APRUEBA el apoyo de Quinientos mil pesos (500,000 pesos) 
para sufragar parte del costo de los viáticos de la estudiante, quien presentara el trabajo 
“Modeling and simulation of a cooling system for hydrogen storage process with 
sodiumalanate catalyzed by titanium chloride” en el International Material Research 
Congress 2015, a realizarse del 16 al 20 de agosto de 2015 en Cancún, México. El apoyo 
económico aprobado se realizará con cargo al presupuesto asignado a la Dirección de 
Área Curricular de Ingeniería Química y Ambiental. 

 
HOMOLOGACIÓN, EQUIVALENCIA Y CONVALIDACIÓN 

9.6.18 Ramos Bohórquez John Alejandro DNI. 1016030748  
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La equivalencia, en el periodo académico 2013-03, de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 

cursada(s) en el programa de Ingeniería Química, de la siguiente manera (Artículo 35 
del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

 Ramos Bohórquez John Alejandro DNI. 1016030748 

Asignaturas a equivaler en el plan de estudios de 
Ingeniería Química (2549) 

Asignaturas cursadas en la Cátedra 
Internacional de Ingeniería 2014 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2023529 
Tecnologías de 
separación en 
biorrefinerías 

L 4 3.8 
Tecnologías de separación en 
biorrefinerías 

3.6 

 Créditos equivalidos L 4 

 
Total créditos que se 

equivalen 
4 

2. El cambio de tipología de la asignatura Expresión gráfica (2015711), con código 
antiguo 2003039, cursada en el periodo académico 2008-03, de tipología Libre 
elección (L) a tipología Fundamentación (B). (Resolución 146 de 2010 de Consejo de 
Facultad). 
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9.6.19 Moreno Silva Emily Liseth DNI. 1010197856  
El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación en el periodo académico 2015-01, 
del requisito de idioma por haber cursado 540 horas en el curso de inglés para adultos 
del Departamento de Lenguas Extranjeras de la Universidad Nacional.  

Moreno Silva Emily Liseth DNI. 1010197856 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Química (2549) 

Departamento de lenguas 
extranjeras  

Horas 

Código Asignatura T C Nota 

1000046 Inglés III-Semestral P 3 AP 
Curso de inglés para adultos 540 

1000047 Inglés IV- Semestral P 3 AP 

 Créditos homologados P 6 

 
Total créditos que se 

homologan 
6 

 
9.6.20 Ramírez Sinning César Augusto DNI. 80027945 

El Consejo de Facultad APRUEBA la convalidación en el periodo académico 2015-01, de 
la(s) siguiente(s) asignatura(s) cursada(s) en el programa de Ingeniería Química, de la 
siguiente manera (Artículo 35 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario) 

Ramírez Sinning César Augusto DNI. 80027945 

Asignaturas a convalidar en el plan de estudios de 
Ingeniería Química (2549) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios de ingeniería química 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2015703 Ingeniería económica 3 B 4.3 Fundamentos de economía 4.3 

2015702 
Gerencia y gestión de 

proyectos 
3 B 3.8 

Preparación y evaluación de 
proyectos 

3.8 

2015698 
Administración de 

empresas 
3 B 4.3 Administración de empresas 4.3 

 Créditos convalidados B 9 
 

 
Total créditos que se 

convalidan 
9 
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9.6.21 Romero Millán Andrea DNI. 1026570482  
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La homologación en el periodo académico 2013-03, de las asignaturas cursadas en el 

Intercambio Académico Internacional en el INSA-Toulouse, de la siguiente manera 
(Artículo 35, Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario y Resolución 13 
de 2005 de Vicerrectoría Académica): 

Romero Millán Andrea DNI. 1026570482 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Química (2549) 

Asignaturas cursadas en el INSA-
Toulouse 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2023533 

Improving one´s autonomy 
and building one´s own 

professional project – level 
4 

3 L 4,1 
Improving one´s autonomy and 
building one´s own professional 

project – level 4 
13,67 

2025068 
Improving his managerial 

skills 
2 L 3,2 Improving his managerial skills 8,75 

2023529 
Communication in 

organisations 
4 L 4,1 Communication in organisations 13,56 

2025069 
Cellular metabolism and 

regulation 
2 L 3,8 Cellular metabolism and regulation 11,67 

2023534 
Biochemical kinetics and 

bioreactor 
3 L 4,5 Biochemical kinetics and bioreactor 16,5 

2023530 
Microbial and mammalian 

cell cultures 
4 L 3,9 

Microbial and mammalian cell 
cultures 

12,25 

2023535 Genetic engineering 3 L 3,7 Genetic engineering 11,5 

2023536 
Genetic and enzyme 
engineering tools dor 

synthetic biology 
3 L 4,2 

Genetic and enzyme engineering 
tools dor synthetic biology 

14,16 

2024045 
Taller de 

proyectosinterdisciplinarios 
3 C 4,3 Multidisciplinary projects 14,7 

 Créditos homologados C 3 

 
 Créditos homologados L 24 

 
Total créditos que se 

homologan 
27 

2. La homologación en el periodo académico 2014-01, de las asignaturas cursadas en el 
Intercambio Académico Internacional en el INSA-Toulouse, de la siguiente manera 
(Artículo 35, Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario y Resolución 13 
de 2005 de Vicerrectoría Académica): 

Romero Millán Andrea DNI. 1026570482 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Química (2549) 

Asignaturas cursadas en el INSA-
Toulouse 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2023531 
Microbiology and 

biocatalysis for industry 
4 L 4,3 

Microbiology and biocatalysis for 
industry 

15 

2023532 
Microbiology and 

biocatalysis for industry: lab 
work 

4 L 4,1 
Microbiology and biocatalysis for 

industry: lab work 
13,5 

 Créditos homologados L 8 

 
 

Total créditos que se 
homologan 

8 

3. Registrar la calificación aprobada (AP) en la asignatura 2011183 - Intercambio 
Académico Internacional, en el periodo 2013-03 y 2014269 - Intercambio Académico 
Internacional Prórroga, en el periodo 2014-01. (Resolución 013 de 2005 de la 
Vicerrectoría Académica) 

  

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=45205
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9.6.22 Castellanos Cruz Rafael Armando DNI. 1051240491  
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La homologación en el periodo académico 2013-03, de las asignaturas cursadas en el 

Intercambio Académico Internacional en el INSA-Toulouse, de la siguiente manera 
(Artículo 35, Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario y Resolución 13 
de 2005 de Vicerrectoría Académica): 

Romero Millán Andrea DNI. 1026570482 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Química (2549) 

Asignaturas cursadas en el INSA-
Toulouse 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2023533 

Improving one´s autonomy 
and building one´s own 

professional project – level 
4 

3 L 4,0 
Improving one´s autonomy and 
building one´s own professional 

project – level 4 
12,83 

2025068 
Improving his managerial 

skills 
2 L 3,5 Improving his managerial skills 10,37 

2023529 
Communication in 

organisations 
4 L 4,2 Communication in organisations 13,96 

2025069 
Cellular metabolism and 

regulation 
2 L 4,1 Cellular metabolism and regulation 13,7 

2023534 
Biochemical kinetics and 

bioreactor 
3 L 3,7 Biochemical kinetics and bioreactor 11,4 

2023530 
Microbial and mammalian 

cell cultures 
4 L 3,6 

Microbial and mammalian cell 
cultures 

10,86 

2023535 Genetic engineering 3 L 3,6 Genetic engineering 10,66 

2023536 
Genetic and enzyme 
engineering tools dor 

synthetic biology 
3 L 4,3 

Genetic and enzyme engineering 
tools dor synthetic biology 

14,63 

2024045 
Taller de 

proyectosinterdisciplinarios 
3 C 3,7 Multidisciplinary projects 11,13 

 Créditos homologados C 3 

 
 Créditos homologados L 24 

 
Total créditos que se 

homologan 
27 

2. La homologación en el periodo académico 2014-01, de las asignaturas cursadas en el 
Intercambio Académico Internacional en el INSA-Toulouse, de la siguiente manera 
(Artículo 35, Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario y Resolución 13 
de 2005 de Vicerrectoría Académica): 

Romero Millán Andrea DNI. 1026570482 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Química (2549) 

Asignaturas cursadas en el INSA-
Toulouse 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2023531 
Microbiology and 

biocatalysis for industry 
4 L 4,6 

Microbiology and biocatalysis for 
industry 

17 

2023532 
Microbiology and 

biocatalysis for industry: lab 
work 

4 L 4,5  
Microbiology and biocatalysis for 

industry: lab work 
16 

 Créditos homologados L 8 

 
 

Total créditos que se 
homologan 

8 

3. Registrar la calificación aprobada (AP) en la asignatura 2011183 - Intercambio 
Académico Internacional, en el periodo 2013-03 y 2014269 - Intercambio Académico 
Internacional Prórroga, en el periodo 2014-01. (Resolución 013 de 2005 de la 
Vicerrectoría Académica) 

  

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=45205


ACTA No. 010 DE JUNIO 11 DE 2015-CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 

9.6.23 Torres Hernández Alicia Andrea DNI. 1031142786  
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La homologación en el periodo académico 2013-03, de las asignaturas cursadas en el 

Intercambio Académico Internacional en la Universidad de Lorraine (Francia),  de la 
siguiente manera (Artículo 35, Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario y Resolución 13 de 2005 de Vicerrectoría Académica): 

Torres Hernández Alicia Andrea DNI. 1031142786 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Química (2549) 

Asignaturas cursadas en el Universidad 
de Lorraine (ENSIC), Francia 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2023529 
Sécurité et développement 

durable et Procédés 
durables 

4 L 4,1 
Sécurité et développement durable 12,8 

Procédés durables 13,6 

2023530 
Systèmes réactifs et 

procédés III et Réacteurs & 
séparations polyphasiques 

4 L 3,6 

Systèmes réactifs et procédés III 11,1 

Réacteurs&séparationspolyphasiqu
es 

10,8 

2025068 
Phénomènes de transferts 

III 
2 L 3,6 Phénomènes de transferts III 10,7 

2023533 Procédés de séparation II 3 L 2,9 Procédés de séparation II 7,7 

2023534 
CPAO & Commande et 

Statistiques et optimisation 
3 L 3,4 

CPAO &Commande 9,5 

Statistiques et optimisation 10,5 

2023535 

Génies photophysique et 
photochimique et 

Thermodynamique des 
solutions avancée 

3 L 4,3 

Géniesphotophysique et 
photochimique 

12,4 

Thermodynamique des 
solutionsavancée 

16,5 

 Créditos homologados L 19 

 
 

Total créditos que se 
homologan 

19 

2. La homologación en el periodo académico 2014-01, de las asignaturas cursadas en el 
Intercambio Académico Internacional en Universidad de Lorraine (Francia),  de la 
siguiente manera (Artículo 35, Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario y Resolución 13 de 2005 de Vicerrectoría Académica): 

Torres Hernández Alicia Andrea DNI. 1031142786 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Química (2549) 

Asignaturas cursadas en el Universidad 
de Lorraine (ENSIC), Francia 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2024929 
Introducción a la ingeniería 
de materiales poliméricos 

3 C 3,8 

Chimiemacromoléculaire 10,4 

Procédésindustriels de 
polymèrisation 

15,0 

2024045 
Taller de proyectos 
interdisciplinarios 

3 C 4,4 Projetindustriel 15,8 

2023531 Langues II et III 4 L 3,9 
Langues III 11,8 

Langues II 12,7 

2023536 Projetd’ouverture 3 L 4,6 Projetd’ouverture 16,5 

2025069 
Management et économie 

III et IV 
2 L 4,4 

Management et économie III 16,0 

Management et économie IV 15,5 

 Créditos homologados L 9 

 
 Créditos homologados C 6 

 
Total créditos que se 

homologan 
15 

3. Registrar la calificación aprobada (AP) en la asignatura 2011183 - Intercambio 
Académico Internacional, en el periodo 2013-03 y 2014269 - Intercambio Académico 
Internacional Prórroga, en el periodo 2014-01. (Resolución 013 de 2005 de la 
Vicerrectoría Académica) 

  

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=45205


ACTA No. 010 DE JUNIO 11 DE 2015-CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 

9.6.24 Parrado García Emma Lizeth DNI. 1121895020  
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La homologación en el periodo académico 2014-03, de las asignaturas cursadas en el 

Intercambio Académico Internacional en la École Nationale Superieure de Chimie de 
Paris,  de la siguiente manera (Artículo 35, Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario y Resolución 13 de 2005 de Vicerrectoría Académica): 

Parrado García Emma Lizeth DNI. 1121895020 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Química (2549) 

Asignaturas cursadas en la École 
Nationale Superieure de Chimie de Paris 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2023529 
Formation expérimentale en 

Chimie moléculaire et 
Biochimique 

4 L 4,2 
Formation expérimentale en 

Chimie moléculaire et Biochimique 
14 

2023533 

Formation expérimentale en 
génie chimique et 

Formation expérimentale en 
matériaux métalliques 

3 L 4,5 

Formation expérimentale en génie 
chimique 

16 

Formation expérimentale en 
matériaux métalliques 

14.8 

2025065 

Calcul des reácteurs 
chimiques et 

Opérations unitaires du 
génie chimique 

1 L 4,2 

Calcul des reácteurschimiques 11 

Opérations unitaires du génie 
chimique 

18 

2023534 
Anglais et 
Français 

3 L 3,6 
Anglais 9.1 

Français 13.8 

2025068 
Management des 

ressourceshumaines 
2 L 3,4 

Management des 
ressourceshumaines 

10 

2023530 

Propriétés mécaniques 
Structures et réactivité de 

surface 
Microstructures et 

transformation de phases 

4 L 2,6 

Propriétésmécaniques 9 

Structures et réactivité de surface 2 

Microstructures et transformation 
de phases 

8 

2025066 
Properiétés électroniques 
des solides:du macro au 

nano 
1 L 2,9 

Properiétés électroniques des 
solides:du macro au nano 

7.5 

2025069 Projetinformatique 2 L 4,5 Projetinformatique 16 

2025067 ATHENS 1 L 4,2 ATHENS 14 

2025070 
Energies, 

Radioactivité  et 
Modélisation moléculaire 

2 L 3,2 

Energies 9 

Radioactivité 10 

Modélisationmoléculaire 7.5 

2023531 

Option Assemblages 
Inorganiques:de la molécule 

aux matériaux, Génie 
chimique et Physico chimie 

analytique pour la 
bioanalyse et 

l`environnement 

4 L 4,0 

Option Assemblages 
Inorganiques:de la molécule aux 

matériaux 
11.1 

OptionGéniechimique 13.6 

Option Physico chimie analytique 
pour la bioanalyse et 

l`environnement 
13.6 

 Créditos homologados L 27 

 
 

Total créditos que se 
homologan 

27 

2. Registrar la calificación aprobada (AP) en la asignatura 2011183 - Intercambio 
Académico Internacional, en el periodo 2014-03. (Resolución 013 de 2005 de la 
Vicerrectoría Académica) 

  

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=45205


ACTA No. 010 DE JUNIO 11 DE 2015-CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 

9.6.25 Corredor Barrera Ana Paola DNI. 1032459323  
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La homologación en el periodo académico 2014-03, de las asignaturas cursadas en el 

Intercambio Académico Internacional en la Universidad Técnica de Múnich, Alemania, 
de la siguiente manera (Artículo 35, Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario y Resolución 13 de 2005 de Vicerrectoría Académica): 

Corredor Barrera Ana Paola DNI. 1032459323 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Química (2549) 

Asignaturas cursadas en la Universidad 
Técnica de Múnich, Alemania. 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2024350 Bioverfahrenstechnik 3 L 4,3 Bioverfahrenstechnik 2 

2023530 
DeutschalsFremdsprache 

C1.1 
4 L 4,5 DeutschalsFremdsprache C1.1 1,7 

2024045 
Taller de proyectos 
interdisciplinarios 

3 L 4,8 
Forschungsworkshop am 
Lehrstuhlfür Anlagen- und 

Prozesstechnik 
1,3 

 Créditos homologados L 7 

 
 

Total créditos que se 
homologan 

7 

2. Registrar la calificación aprobada (AP) en la asignatura 2011183 - Intercambio 
Académico Internacional, en el periodo 2014-03. (Resolución 013 de 2005 de la 
Vicerrectoría Académica) 

 
RETIRO DEL PROGRAMA 

9.6.26 Ramírez Devía Cristian Leonardo DNI. 96060922460  
El Consejo de Facultad APRUEBA presentar con concepto POSITIVO ante la División de 
Registro el cierre de la Historia Académica del estudiante en el Programa Curricular de 
Ingeniería Química (2549), por retiro definitivo voluntario del programa. 
 

9.7  INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN 
 

RECURSO DE REPOSICIÓN: 
9.7.1 Ochoa Luque Yesid Alberto DNI. 1014252907 

El Consejo de Facultad en atención al recurso de reposición REPONE la decisión del 
Acta 003 de febrero 26 de 2015 en consecuencia APRUEBA la inscripción extemporánea 
de la siguiente asignatura en el periodo académico 2015-01, porque justifica la solicitud. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016707 Sistemas operativos 1 C 3 

 
CANCELACIÓN DE ASIGNATURAS DE UN PERIODO ANTERIOR: 

9.7.2 Poveda Fandiño Wilmar Andrés DNI. 1013630969 
El Consejo de Facultad: 
1. APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 

2013-03, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015734 Programación de Computadores 6 C 3 

2. NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo 
académico 2013-03, debido a que ésta es una asignatura de nivelación cuyo requisito 
es que sea cursada sin que sea necesaria su aprobación. (Artículo 15 Acuerdo 008 
de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000001 Matemáticas Básicas 4 P 4 

 
  

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=45205


ACTA No. 010 DE JUNIO 11 DE 2015-CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 

CANCELACIÓN DE PERIODO ACADÉMICO ANTERIOR: 
9.7.3 Sierra Mancera Gustavo Alejandro DNI. 1016072267 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2013-03, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito. (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del Consejo Superior Universitario) 
 
CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA 
DE ASIGNATURAS: 

9.7.4 Zambrano Hernández Jorge Alberto DNI. 1018455089 
El Consejo de Facultad APRUEBA cursar el periodo académico 2015-01 con un número 
de créditos inferior al mínimo exigido, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 
10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

 
9.7.5 Zuloaga Martínez Jorge Armando DNI. 1024514085 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. El desbloqueo de la Historia Académica. 
2. Cursar el periodo académico 2015-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario). 

 
9.7.6 Tovar Marin German David DNI. 1032445998 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. El desbloqueo de la Historia Académica. 
2. Cursar el periodo académico 2015-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario). 

 
9.7.7 Ariza Truque Wilson Javier DNI. 1032433483 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2015-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario) 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2015-01, 
porque justifica debidamente la solicitud.(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000006 Cálculo en varias variables 7 B 4 

 
9.7.8 López SierraSergio Danilo DNI. 1019054697 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2015-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario) 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2015-01, 
porque justifica debidamente la solicitud.(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000004 Cálculo diferencial 6 B 4 

 
  



ACTA No. 010 DE JUNIO 11 DE 2015-CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 

9.7.9 Linero Aristizabal Leonardo Raul DNI. 1018455245 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2015-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario) 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2015-01, 
porque justifica debidamente la solicitud.(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000053 Inglés intensivo III y IV 2 P 6 

3. La homologación en el periodo académico 2015-01, del requisito de idioma por 
obtener una calificación de B1 en el examen SaberPro, siendo B1 el mínimo exigido 

 Linero Aristizabal Leonardo Raul DNI. 1018455245 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería de Sistemas y Computación (2879) Examen de inglés presentado Nota 

Código Asignatura T C Nota 

1000045 Inglés II- Semestral P 3 AP 

SaberPro B1 1000046 Inglés III- Semestral P 3 AP 

1000047 Inglés IV- Semestral P 3 AP 

 Créditos homologados P 9 

 
Total créditos que se 

homologados 
9 

 
9.7.10 Ramírez Melo Edwin Alexis DNI. 1072424676 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2015-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario) 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2015-
01, porque justifica debidamente la solicitud.(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2025964 Matemáticas discretas II 1 B 4 

2016699 Estructuras de datos 1 C 3 

 
9.7.11 Ariza Guzmán Sergio DNI. 1018470532 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2015-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario) 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2015-01, 
porque justifica debidamente la solicitud.(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000006 Cálculo en varias variables 3 B 4 

 
9.7.12 Acevedo Monroy Andrés Felipe DNI. 1014185255 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2015-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario) 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2015-01, 
porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016696 Algoritmos 2 B 3 



ACTA No. 010 DE JUNIO 11 DE 2015-CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 

9.7.13 Torres Rodríguez Christian Camilo DNI. 1032457244 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2015-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario) 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2015-01, 
porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2025967 Redes de computadores 4 C 3 

 
9.7.14 Brown Mckeller Edward DNI. 1123634514 

El Consejo de FacultadAPRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2015-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porquejustifica debidamente la solicitud. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario) 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2015-01, 
porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000004 Cálculo diferencial 2 B 4 

 
9.7.15 Inguilan Paguay Jesús Andrés DNI. 1085903578 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2015-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario) 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2015-01, 
porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000004 Cálculo diferencial 3 B 4 

 
9.7.16 Camargo Russi Julián David DNI. 1013630983 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2025964 Matemáticas discretas II 1 B 4 

 
9.7.17 Pinzón Chavarría Daniel Alfonso DNI. 1022387882 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000019 Fundamentos de mecánica 23 B 4 

 
9.7.18 Hernández Coronado Edwin Stiven DNI. 1118561696 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000019 Fundamentos de mecánica 25 B 4 

 
  



ACTA No. 010 DE JUNIO 11 DE 2015-CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 

9.7.19 Aguirre Aguirre Cristian Camilo DNI. 1070962124 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2025964 Matemáticas discretas II 1 B 4 

 
9.7.20 Medina Carrillo Sebastián Rodrigo DNI. 1020805304 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000003 Álgebra lineal 18 B 4 

 
9.7.21 Niño Valcárcel Juliana Carolina DNI. 1032463895 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA NombreAsignatura Grupo T C 

2015174 Introducción a la teoría de la computación 1 B 4 

 
9.7.22 Jiménez Inchima Javier Hernando DNI. 1016049655 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000075 Gráfica interactiva 1 L 3 

 
9.7.23 Hormiga González Gerardo Andrés DNI. 97042100386 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015168 Fundamentos de matemáticas 3 L 4 

 
9.7.24 Contreras Peña Joan Sebastián DNI. 1024570752 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016375 Programación orientada a objetos 2 C 3 

 
9.7.25 Nieto Díaz Mateo DNI. 1019100296 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2026613 Tópicos en ingeniería económica 1 L 3 

 
9.7.26 Navas Mosquera Daniel Fernando DNI. 1013635007 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2025966 Lenguajes de programación 1 C 3 
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9.7.27 Mueses Quitiaquez Jhon Jairo DNI. 1082104556 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2025967 Redes de computadores 3 C 3 

 
9.7.28 Tuta López Andrés Eduardo DNI. 1033747054 

El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción de la siguiente asignatura en el periodo 
académico 2015-01, a desarrollar en la empresa Procalidad S.A., a cargo del profesor 
Henry Roberto Umaña Acosta por parte de la Universidad Nacional de Colombia. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016763 Práctica estudiantil II 39 L 6 

 
9.7.29 Peña Meneses Esteban David DNI. 1018470141 

El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia en el periodo académico 2015-01, de 
las asignaturas cursadas en el programa de Ingeniería mecatrónica, de la siguiente 
manera (Artículo 35 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

 Peña Meneses Esteban David DNI. 1018470141 

Asignaturas a equivaler en el plan de estudios de 
Ingeniería de Sistemas y Computación (2879) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios de Ingeniería mecatrónica 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

1000006 Cálculo en varias variables 4 B 3.3 Cálculo en varias variables 3.3 

1000013 
Probabilidad y estadística 

fundamental 
3 B 3.0 

Probabilidad y estadística 
fundamental 

3.0 

 Créditos equivalidos B 7 
 

 
Total créditos que se 

equivalen 
7 

 
9.7.30 Linero Aristizábal Leonardo Raúl DNI. 1018455245 

El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación en el periodo académico 2015-01, 
del requisito de idioma por obtener una calificación de B1 en el examen SaberPro, siendo 
B1 el mínimo exigido. 

 Linero Aristizábal Leonardo Raúl DNI. 1018455245 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería de sistemas y computación (2879) Examen de inglés presentado Nota 

Código Asignatura T C Nota 

1000045 Inglés II- Semestral P 3 AP 

SaberPro B1 1000046 Inglés III- Semestral P 3 AP 

1000047 Inglés IV- Semestral P 3 AP 

 Créditos homologados P 9 

 
Total créditos que se 

homologados 
9 
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9.7.31 Amud Cetina Angie Nathaly DNI. 1032448940 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La cancelación de la siguiente asignatura registrada en el periodo académico 2013-

01, debido a la convalidación aprobada. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016809 Temas Especiales de Ingeniería de Software II 33C L 3 

2. La convalidación en el periodo académico 2015-01, de la asignatura cursada en el 
programa Ingeniería de sistemas, de la siguiente manera (Artículo 35 del Acuerdo 
008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CANCELACIÓN DE PERIODO ACADÉMICO: 

9.7.32 Alarcón Ramos Johan Sebastián DNI. 1026278651 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque justifica la fuerza mayor o caso fortuito. (Artículo 18 del Acuerdo 008 del Consejo 
Superior Universitario) 

 
9.7.33 Triana Olaya Johann Andrés DNI. 1013626840 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque justifica la fuerza mayor o caso fortuito. (Artículo 18 del Acuerdo 008 del Consejo 
Superior Universitario) 

 
9.7.34 López Fernández David DNI. 1014234118 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque justifica la fuerza mayor o caso fortuito. (Artículo 18 del Acuerdo 008 del Consejo 
Superior Universitario) 

 
9.7.35 Vidales Chica Juan Camilo DNI. 1018454535 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque justifica la fuerza mayor o caso fortuito. (Artículo 18 del Acuerdo 008 del Consejo 
Superior Universitario) 

 
9.7.36 Beleño Quintero Tatiana Carolina DNI. 1020800081 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque justifica la fuerza mayor o caso fortuito. (Artículo 18 del Acuerdo 008 del Consejo 
Superior Universitario) 

 
9.7.37 Méndez León Joe Zafir DNI. 1019048188 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque justifica la fuerza mayor o caso fortuito. (Artículo 18 del Acuerdo 008 del Consejo 
Superior Universitario) 

 
9.7.38 Álvarez Páez Iván David DNI. 1010202819 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque justifica la fuerza mayor o caso fortuito. (Artículo 18 del Acuerdo 008 del Consejo 
Superior Universitario) 

 Amud Cetina Angie Nathaly DNI. 1032448940 

Asignaturas a convalidar en el plan de estudios de 
Ingeniería de Sistemas y computación (2879) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios de Ingeniería de sistemas 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2025960 Computación Visual 3 C 4.6 
Temas Especiales de Ingeniería de 

Software II 
4.6 

 Créditos convalidados C 3 

 
 

Total créditos que se 
convalidan 

3 
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9.7.39 López Medina Rabindranath DNI. 1013600116 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque justifica la fuerza mayor o caso fortuito. (Artículo 18 del Acuerdo 008 del Consejo 
Superior Universitario) 

 
9.7.40 Rodríguez Fuentes Diego Fernando DNI. 1015459178 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque justifica la fuerza mayor o caso fortuito. (Artículo 18 del Acuerdo 008 del Consejo 
Superior Universitario) 

 
CAMBIO DE TIPOLOGÍA: 

9.7.41 Roa Quintero Omar Eduardo DNI. 1078346748 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. El cambio de tipología de la siguiente asignatura del programa de ingeniería de 

sistemas y computación, registrada en el periodo académico 2014-03 así: 
Código Asignatura Nota Tipología registrada Nueva Tipología 

2016498 Electrónica Digital I 3.9 L C 

2. La inscripción extemporánea de la siguiente asignatura en el periodo académico 
2015-01, porque el estudiante viene adelantando de manera oportuna el proceso de 
actualización de la historia académica por cambio de tipología de la asignatura 
Electrónica Digital I. (Numeral 7 del artículo 35 del Acuerdo 11 de 2005 del Consejo 
Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2019697 Arquitectura de computadores 2 C 3 

3. Cursar el periodo académico 2015-01 con un número de créditos inferior al mínimo 
exigido, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario) 

4. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2015-01, 
porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015702 Gerencia y gestión de proyectos 7 B 3 
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9.7.42 Trompa Muñoz David Ricardo DNI. 1070952722 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. El cambio de tipología de la siguiente asignatura del programa de ingeniería de 

sistemas y computación, cursada en el periodo académico 2008-03 así: 
Código Asignatura Nota Tipología registrada Nueva Tipología 

2001412 Estructuras de información 3.6 C L 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2015-01, 
debido a la convalidación de la asignatura Introducción a la Criptografía y a la 
Seguridad de la Información. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016748 Inteligencia Artificial 0 C 3 

3. La convalidación en el periodo académico 2015-01, de la siguiente asignatura 
cursada en el programa Ingeniería de sistemas, de la siguiente manera (Artículo 35 
del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HISTORIA ACADÉMICA MAPI: 

9.7.43 González Gutiérrez John Fredy DNI. 1024487692 
El Consejo de Facultad  APRUEBA eliminar la historia académica MAPI, debido a que va 
a realizar trabajo de grado en modalidad práctica de extensión. 
 

9.8  INGENIERÍA ELECTRÓNICA 
 

RECURSO DE REPOSICIÓN CON SUBSIDIO DE APELACIÓN 
9.8.1 Ortíz Aranda Cristian Camilo DNI. 1083902691  

El Consejo de Facultad en atención al recurso de reposición con subsidio de apelación 
REPONE la decisión del Acta 5 de 26 de marzo de 2015,  en consecuencia, APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2015-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud(Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). 

2. La cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) inscrita(s) en el periodo académico 
2015-01, teniendo en cuenta que el estudiante presentó documentación adicional que 
aclara el argumento de la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017260 Electrónica básica 3 L 3 

 

  

 Trompa Muñoz David Ricardo DNI. 1070952722 

Asignaturas a convalidar en el plan de estudios de 
Ingeniería de sistemas y computación (2879) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios de Ingeniería de sistemas 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2025972 
Introducción a la 

Criptografía y a la 
Seguridad de la Información 

3 C 4.5 Inteligencia Artificial 4.5 

 Créditos convalidados C 3 
 

 
Total créditos que se 

convalidan 
3 
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9.8.2 Pedraza Triviño Andrés Felipe DNI. 1032467371  
El Consejo de Facultad en atención al recurso de reposición con subsidio de apelación 
RATIFICA la decisión del Acta 4 de 12 de marzo de 2015, en consecuencia, NO 
APRUEBA la inscripción extemporánea de la(s) siguiente(s) asignatura(s) en el periodo 
académico 2015-01, porque los argumentos expuestos no corresponden a un proceso de 
actualización de la historia académica o de la programación académica, ni resulta 
pertinente la razón dada frente al prerrequisito. (Numeral 7 del artículo 35 del Acuerdo 11 
de 2005 del Consejo Superior Universitario)  

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016375 Programación Orientada a objetos 6 B 3 

 
9.8.3 Ocampo Páramo Adolfo Mario DNI. 1018484140  

El Consejo de Facultad en atención al recurso de reposición con subsidio de apelación 
REPONE la decisión del Acta 7 de abril 30 de 2015,  en consecuencia, APRUEBA la 
inscripción extemporánea de la(s) siguiente(s) asignatura(s) en el periodo académico 
2015-01,porquejustifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016490 Circuitos Eléctricos II 4 C 4 

 
CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA 
DE ASIGNATURAS 

9.8.4 Triviño Yopasa Oscar Javier DNI. 80818276  
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01porque justifica debidamente la solicitud 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016493 Control 4 C 4 

 
9.8.5 Vivas Acosta Mateo Andres DNI. 96092908507  

ElConsejo de Facultad NO APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2015-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque no justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario). 

2. La cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) inscrita(s) en el periodo académico 
2015-01, porque no presenta suportes que sustenten debidamente la solicitud 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016128 Teoría contemporánea de la organización 1 L 4 

 
9.8.6 Luna Santander Jairo Andrés DNI. 1032481621  

El Consejo de Facultad NO APRUEBA cursar el periodo académico 2015-01 con un 
número de créditos inferior al mínimo exigido, porqueno presenta suportes que sustenten 
debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario). 

 
9.8.7 Gómez Rodríguez Andrés Fernando DNI. 1018433615  

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque no presenta suportes que sustenten 
debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015703 Ingeniería Económica 12 B 3 

2016500 Física de semiconductores 1 B 3 
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HOMOLOGACIONES, CONVALIDACIONES Y EQUIVALENCIAS 
9.8.8 García Ramírez Nicolás DNI. 1023006929  

El Consejo de Facultad  
1. APRUEBA la homologación en el periodo académico 2015-01, de la(s) siguiente(s) 

asignatura(s) cursada(s en el programa Ingeniería Electrónica de la Universidad 
Autónoma de Colombia, de la siguiente manera (Artículo 35 del Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario),  

 García Ramírez Nicolás DNI. 1023006929  

Asignaturas para homologación en el plan de estudios de 
Ingeniería Electrónica(2545) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería Electrónica de la 
Universidad Autónoma de Colombia 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2016509 
Taller de Ingeniería 
Electrónica 

2 C 4.8 Electrónica básica 4.8 

 Créditos homologadosC 2 

 
 

Total créditos para 
homologación 

2 

3. NO APRUEBA la homologación en el periodo académico 2015-01, de las siguientes 
asignaturas cursadas en el programa Ingeniería Electrónica de la Universidad 
Autónoma de Colombia, porque los contenidos ya fueron cursados dentro del plan 
de estudios (Resolución 135 de 2010 del Consejo de Facultad de Ingeniería) 

 García Ramírez Nicolás DNI. 1023006929  

Asignaturas para no homologaciónen el plan de estudios 
de Ingeniería Electrónica(2545) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería Electrónica de la 
Universidad Autónoma de Colombia 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2016502 
Introducción a la ingeniería 
Electrónica 

C 5 4.1 
Introducción a la ingeniería 
Electrónica 

4.1 

4. NO APRUEBA la homologación en el periodo académico 2015-01, de las siguientes 
asignaturas cursadas en el programa Ingeniería Electrónica de la Universidad 
Autónoma de Colombia a juicio del Comité Asesor del Programa Curricular las 
asignaturas cursadas en este programa no son similares en contenido o intensidad, 
a las que se ofrecen en la Universidad Nacional de Colombia, y no cumplen con los 
prerrequisitos establecidos (Articulo 35 del Acuerdo 008 del 2008 del Consejo 
Superior Universitario) (Resolución 136 de 2010 del Consejo de Facultad de 
Ingeniería) 

 García Ramírez Nicolás DNI. 1023006929  

Asignaturas para no homologaciónen el plan de estudios 
de Ingeniería Electrónica(2545) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería Electrónica de la 
Universidad Autónoma de Colombia 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2016489 Circuitos Eléctricos I 3 C 4.0 
Circuitos DC Corriente directa 4.1 

Circuitos AC corriente alterna 4.0 
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9.8.9 Martinez Oviedo Raul Fernando DNI. 1094925433  
El Consejo de Facultad  
1. APRUEBA la homologación en el periodo académico 2015-01, de la(s) asignatura(s) 

cursada(s en el programa Ingeniería Electrónica de la Universidad del Quindío, de la 
siguiente manera (Artículo 35 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario),  

 Raul Fernando Martinez Oviedo DNI. 1094925433 25451404 

Asignaturas para homologación en el plan de estudios de 
Ingeniería Electrónica(2545) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería Electrónica de la 

Universidad del Quindío 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2023533 Mecánica 3 L 5.0 Mecánica 5.0 

2023534 Electrotecnia 3 L 4.7 Electrotecnia 4.7 

2015763 Microcontroladores 3 L 4.7 Microcontroladores 4.7 

2025068 Deporte formativo 2 L 5.0 Deporte formativo 5.0 

 Créditos homologados L 11 
 

 Total créditos homologados 11 

2. NO APRUEBA la homologación en el periodo académico 2015-01, de las siguientes 
asignaturas cursadas en el programa Ingeniería Electrónica de la Universidad del 
Quindío, porque los contenidos ya fueron cursados en el plan de estudios 
(Resolución 136 de 2010 del Consejo de Facultad de Ingeniería) 

 Raul Fernando Martinez Oviedo DNI. 1094925433 25451404 

Asignaturas para no homologación en el plan de estudios 
de Ingeniería Electrónica(2545) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería Electrónica de la 

Universidad del Quindío 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2016502 
Introducción a la Ingeniería 
Electrónica 

5 C 4.6 Introducción a la electrónica 4.6 

2015734 
Programación de 
computadores 

3 B 4.7 Programación I 4.7 

1000007 Ecuaciones diferenciales 4 B 4.8 Ecuaciones diferenciales 4.8 

 
9.8.10 Marquez Reyes Octavio Almarri DNI. 1015393790  

El Consejo de Facultad ACLARA la decisión del acta 009 de mayo 28 de 2015, debido a 
un error tipográfico en el código de la asignatura técnicas de integración, en 
consecuencia APRUEBA la equivalencia, en el periodo académico 2015-01, de la(s) 
siguiente(s) asignatura(s) cursada(s) en el programa Ingeniería Mecatrónica de la 
Universidad Nacional de Colombia,de la siguiente manera (Artículo 35 del Acuerdo 008 
de 2008 del Consejo Superior Universitario),  

 Octavio Almarri Marquez Reyes DNI. 1015393790  

Asignaturas para equivalencia en el plan de estudios de 
Ingeniería Electrónica(2545) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería Mecatrónica de la 

Universidad Nacional de Colombia 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2016711 Técnicas de integración 3 C 3.2 Técnicas de integración 3.2 

 Créditos a equivaler C 3 
 

 Total créditos a equivaler 3 
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9.8.11 Galvis Zapata Johan Sebastián DNI. 1014232254   
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La homologación en los periodos académicos 2014-03 y 2015-01 de las siguientes 

asignaturas cursadas en el Intercambio Académico Internacional en la Escuela de 
Ingenieros Agro Paris Tech – Francia de la siguiente manera (Artículo 35, Acuerdo 
008 de 2008 del Consejo Superior Universitario y Resolución 13 de 2005 de 
Vicerrectoría Académica):  

 Galvis Zapata Johan Sebastián DNI. 1014232254    

Asignatura a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Agrícola (2541) 

Asignaturas cursadas en la Escuela de 
Ingenieros AgroParisTech - Francia 

Código Nombre C T Nota Nombre C Nota 

2025068 FrançaisLangueÉtrangère 2 L 4.6 FrançaisLangueÉtrangère 3 17.0 

2025069 
Séquence d’échange 
Nancy Université de 

Lorraine 
2 L 4.3 

Séquence d’échange Nancy 
Université de Lorraine 

3 15.0 

2025070 
Economie de 

I’environnementale 
2 L 4.2 Economie de I’environnementale 3 14.3 

2025065 
Gestion et traitement des 

données 
environnementales 

1 L 4.0 
Gestion et traitement des 

données environnementales 
3 12.9 

 

Total créditos 
homologables 

7 

      Créditos libre elección 7      

2. Registrar la calificación aprobada (AP) en la asignatura 2011183 - Intercambio 
Académico Internacional, en el periodo 2014-03 y 2015269 - Intercambio Académico 
Internacional Prórroga, en el periodo 2015-01. (Resolución 013 de 2005 de la 
Vicerrectoría Académica) 

 
CANCELACIÓN DE PERIODO ACADÉMICO 

9.8.12 Abril Buitrago María Camila Teresa DNI. 1016063961  
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 18 del Acuerdo 008 del Consejo 
Superior Universitario). 

 
9.8.13 Nory Andres Erazo Rodriguez DNI. 1110468945  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del Consejo Superior Universitario) (Artículo 18 del Acuerdo 008 del Consejo 
Superior Universitario). 

 
9.9 INGENIERÍA AGRÍCOLA: 
 

CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA 
DE ASIGNATURAS  

9.9.1 Montaña Canizales Johana Catalina DNI. 1016012943   
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de las siguientes asignaturas inscritas 
en el periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016636 Máquinas agrícolas 1 C 3 

2016628 Diseño de sistemas de riego 1 C 3 
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9.9.2 Monroy Cifuentes Diego Ricardo DNI. 1032484392   
El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita 
en el periodo académico 2015-01, porque es responsabilidad del estudiante indagar 
sobre el conocimiento requerido y la preparación necesaria para cursar la(s) asignatura(s) 
antes de inscribir, adicionalmente lo expuesto es un hecho de su conocimiento desde el 
inicio del periodo académico; tuvo la oportunidad de resolverlo oportunamente hasta el 50 
% del periodo académico, por tanto, no constituye causa extraña que justifique la 
cancelación de la(s) asignatura(s). (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000024 Principios de química 10 B 3 

 
9.9.3 González Niño Luis Alberto DNI. 1022338234   

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de las siguientes asignaturas 
inscritas en el periodo académico 2015-01, porque lo expuesto no es un hecho que 
justifique la cancelación únicamente de 2 asignaturas de las 5 inscritas en el presente 
periodo académico. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000017 Fundamentos de electricidad y magnetismo 3 B 4 

1000047 Inglés IV- Semestral 12 P 3 

 
9.9.4 Castaño Muñoz Cristian Leonardo DNI. 95032105107   

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita 
en el periodo académico 2015-01, porque es responsabilidad del estudiante asistir a los 
compromisos adquiridos desde el inicio del curso independientemente de situaciones 
externas; por tanto lo expuesto no es un hecho que constituya causa extraña que 
justifique la cancelación de la(s) asignatura(s). (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015958 Geomática Básica 3 C 4 

 
9.9.5 Tirado Soto Juan Sebastián DNI.96060503823 

El Consejo de Facultad APRUEBA presentar con concepto POSITIVO la expedición de 
los recibos correspondientes a las 2 primeras fechas de fraccionamiento de matrícula del 
periodo 2014-03 ante el Comité de Matrículas de Sede. 

  



ACTA No. 010 DE JUNIO 11 DE 2015-CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 

HOMOLOGACIÓN, EQUIVALENCIA Y CONVALIDACIÓN 
9.9.6 Nobles Guevara Iván René DNI. 1019075253  

El Consejo de Facultad: 
1. APRUEBA la homologación en el periodo académico 2015-01 de las asignaturas 

cursadas en el programa de Tecnología en Construcciones Civiles de la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas, de la siguiente manera:  

 Nobles Guevara Iván René DNI. 1019075253    

Asignatura a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Agrícola (2541) 

Asignaturas cursadas en el programa de 
Tecnología en Construcciones Civiles de la 

Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas 

Código Nombre C T Nota Nombre C Nota 

2015958 Geomática básica 4 C 3.8 Topografía 4 3.8 

 

Total créditos 
homologables 

4 

      Créditos disciplinar 4      

2. NO APRUEBA la homologación en el periodo académico 2015-01, de la siguiente 
asignatura cursada en el programa de Tecnología en Construcciones Civiles de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas, porque a juicio del Comité Asesor del 
Programa Curricular la asignatura cursada en este programa no es similar en 
intensidad, a la que se ofrece en la Universidad Nacional de Colombia.(Artículo 35 del 
Acuerdo 008 del 2008 del Consejo Superior Universitario) 

 Nobles Guevara Iván René   DNI. 1019075253 

Asignatura a no homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Agrícola (2541) 

Asignaturas cursadas en el programa de 
Tecnología en Construcciones Civiles de la 

Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas 

Nombre Justificación C Nota 

Álgebra lineal No cumple con intensidad 3 3.8 

 
9.9.7 Villamil Jiménez Michael Yobany DNI. 1026586934   

El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación en el periodo académico 2015-01 de 
las asignaturas cursadas en el programa de Tecnología en Construcciones Civiles de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas, de la siguiente manera:  

 Villamil Jiménez Michael Yobany DNI. 1026586934   

Asignatura a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Agrícola (2541) 

Asignaturas cursadas en el programa de 
Tecnología en Construcciones Civiles de la 

Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas 

Código Nombre C T Nota Nombre C Nota 

2025069 
Ciencia , tecnología y 

sociedad 
2 L 4.5 Ciencia , tecnología y sociedad 2 4.5 

2025068 
Introducción a las 

construcciones civiles 
2 L 3.6 

Introducción a las construcciones 
civiles 

2 3.6 

2015709 
Comunicación Oral y 

Escrita 
3 L 3.5 

Producción y comprensión de 
textos I 

3 3.5 

Producción y comprensión de 
textos II 

2 3.4 

2015711 Dibujo básico 3 B 3.7 
Expresión gráfica 3 3.7 

Geometría descriptiva 2 4.0 

 

Total créditos 
homologables 

10 

      Créditos libre elección 7      

 Créditos fundamentación 3      
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9.9.8 Arguello Prieto Diego Alejandro DNI. 1019091940  
El Consejo de Facultad: 
1. APRUEBA la homologación en el periodo académico 2015-01 de las asignaturas 

cursadas en el programa de Ingeniería Forestal de la Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas, de la siguiente manera:  

 Arguello Prieto Diego Alejandro DNI. 1019091940    

Asignatura a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Agrícola (2541) 

Asignaturas cursadas en el programa de 
Ingeniería Forestal de la Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas 

Código Nombre C T Nota Nombre C Nota 

2025069 Botánica taxonómica 2 L 3.8 Botánica taxonómica 2 3.8 

 

Total créditos 
homologables 

2 

      Créditos disciplinar 2      

2. NO APRUEBA la homologación en el periodo académico 2015-01, de la siguiente 
asignatura cursada en el programa de Ingeniería Forestal de la Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas, porque a juicio del Comité Asesor del Programa Curricular 
las asignaturas cursadas en este programa no son similares en intensidad y 
contenido, a las que se ofrecen en la Universidad Nacional de Colombia. (Artículo 35 
del Acuerdo 008 del 2008 del Consejo Superior Universitario) 

 Arguello Prieto Diego Alejandro  DNI. 1019091940 

Asignaturas cursadas en el programa de Ingeniería Forestal de la Universidad Distrital Francisco José 
de Caldas 

Nombre Justificación C Nota 

Cálculo integral 
No cumple con intensidad ni contenido. Adicional el estudiante curso y 

reprobó la asignatura en el periodo 2014-03 
3 3.4 

Física I No cumple con intensidad 3 3.7 

Álgebra lineal 
No cumple con intensidad. Adicional el estudiante curso y reprobó la 

asignatura en el periodo 2014-03 
3 3.0 

 
 

CANCELACIÓN DEL PERIODO ACADÉMICO 
9.9.9 Montes Cardona Carolina DNI. 1018433909   

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor y caso fortuito. (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del Consejo Superior Universitario) 

 
9.9.10 Beltrán Franco Nelson Francisco DNI. 328228   

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor y caso fortuito. (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del Consejo Superior Universitario) 

 
9.9.11 Escárraga Alonso Cristian David DNI. 1026291424   

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor y caso fortuito. (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del Consejo Superior Universitario)  
 

9.9.12 Pérez Rodríguez Daniel DNI. 1032429868   
El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque la situación expuesta no constituye causa extraña (no es una situación 
intempestiva, insuperable o irresistible), por tanto, no es una situación de fuerza mayor o 
caso fortuito que implique la cancelación del periodo académico. (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del Consejo Superior Universitario) 

 



ACTA No. 010 DE JUNIO 11 DE 2015-CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 

9.10. INGENIERÍA MECATRÓNICA 

CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA 
DE ASIGNATURAS: 

9.10.1. Acevedo Sotelo Héctor Alejandro DNI. 1032481217  
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la solicitud. 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017271 Principios de dinámica 3 C 3 

 
9.10.2. Caballero Martínez Juan Andrés DNI. 96103116268  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la solicitud. 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2026274 Bogotá musical internacional 1 L 3 

 
9.10.3. Escobar Mejía Juan Diego DNI. 1053812351  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la solicitud. 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015702 Gerencia y gestión de proyectos 6 B 3 

 
9.10.4. Baquero Zamudio Juan David DNI. 1069746601  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la solicitud. 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2025994 Teoría de la información y sistemas de comunicación 3 L 3 

 
9.10.5. Igua Sanabria Carlos Santiago DNI. 96082712507  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la solicitud. 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000006 Cálculo en varias variables 7 B 4 

 
9.10.6. Borda Gil Camilo Andrés DNI. 1018479654  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la solicitud. 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017278 Tecnología mecánica básica 2 C 3 
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9.10.7. Moreno Mora Francisco Javier DNI. 1019081916  
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2015-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario) 

2. La cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) inscrita(s) en el periodo académico 
2015-01, porque justifica debidamente la solicitud.(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2021152 Cuántica para todos y para todo 1 L 3 

2026683 
Cátedra José Celestino Mutis: Biología: Construyendo 

País 
1 L 3 

 
9.10.8. Vargas Bernal Rubén Darío DNI. 1007366369 25481023 

E Consejo de Facultad NO APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2015-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque no justifica documentalmente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 
de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

2. La cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) inscrita(s) en el periodo académico 
2015-01, porque no justifica documentalmente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000003 Álgebra lineal 3 B 4 

 
9.10.9. Galindo León Rafael Ricardo DNI. 1058058646 2548954 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque no justifica documentalmente la 
solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016489 Circuitos eléctricos I 3 C 3 

 
9.10.10. Bautista Moreno Sergio Esteban DNI. 1013630261 285683 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque la documentación entregada no es 
suficiente para justificar su solicitud. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017290 Técnicas de inteligencia artificial 1 C 3 

 
9.10.11. Castro Hincapié Juan Camilo DNI. 96110708960  

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque es responsabilidad del estudiante 
indagar sobre el conocimiento requerido y la preparación necesaria para cursar la(s) 
asignatura(s) antes de inscribir. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2023217 Objetos astrofísicos 2 L 3 

 
9.10.12. Romero Bohórquez Harold Arnobis DNI. 96011727902  

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque no justifica documentalmente la 
solicitud. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000004 Cálculo diferencial 25 B 4 

 
 



ACTA No. 010 DE JUNIO 11 DE 2015-CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 

HOMOLOGACIÓN, EQUIVALENCIA Y CONVALIDACIÓN: 
9.10.13. Cárdenas Niño Juan Pablo DNI. 1020772745  

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La homologación en el periodo académico 2013-02, de las asignaturas cursadas en el 

Intercambio Académico Internacional en Mecatronique del Institut National Des 
Sciences Appliquees De Strasbourg, de la siguiente manera (Artículo 35, Acuerdo 008 
de 2008 del Consejo Superior Universitario y Resolución 13 de 2005 de Vicerrectoría 
Académica): 
Cárdenas Niño Juan Pablo DNI. 1020772745 285738 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Mecatrónica (2548) 

Asignaturascursadas en el 
Mecatroniquedel Institut National Des 
Sciences Appliquees De Strasbourg 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2023529 

Automatique 2, Eléments 
systèmes mécaniques 1, 
Eléments de systèmes 

mécatroniques 1 

4 L 2.3 

Automatique 2 7.0 

CE 2 – 
Elémentssystèmesmécaniques 1 

5.5 

Eléments de 
systèmesmécatroniques 1 

3.3 

2023530 
Modélisation & simulation, 

Projet S7 MIQ 
4 L 2.2 

CE 4 – Modélisation&simulation 3.0 

Projet S7 MIQ 7.0 

2023533 
Electroniqueanalogique 2, 
Electroniquenumérique 2 

3 L 3.0 
Electroniqueanalogique 2 9.3 

Electroniquenumérique 2 7.0 

2023531 
Gestionfinancièred’enterpris

e, Signal 
4 L 2.6 

Gestionfinancièred’enterprise 8.0 

Signal 5.0 

2025068 
Choix: 

FranҫaisLangueEtrangère 
2 L 4.1 Choix: FranҫaisLangueEtrangère 13.4 

 Créditos homologados L 17 
 

 
Total créditos que se 

homologan 
17 

2. La homologación en el periodo académico 2014-01, de las asignaturas cursadas en el 
Intercambio Académico Internacional en Mecatronique del Institut National Des 
Sciences Appliquees De Strasbourg, de la siguiente manera (Artículo 35, Acuerdo 008 
de 2008 del Consejo Superior Universitario y Resolución 13 de 2005 de Vicerrectoría 
Académica): 
Cárdenas Niño Juan Pablo DNI. 1020772745 285738 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Mecatrónica (2548) 

Asignaturascursadas en el 
Mecatroniquedel Institut National Des 
Sciences Appliquees De Strasbourg 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2025069 
Electronique numérique 3: 

initiation aux 
microprocesseurs 

2 L 1.4 
Electronique numérique 3: initiation 

aux microprocesseurs 
2.8 

2025065 Choix : Anglais 1 L 4.3 Choix : Anglais 15.0 

 Créditos homologados L 3 

 
 

Total créditos que se 
homologan 

3 

3. Registrar la calificación no aprobada (NA) en la asignatura 2011183 - Intercambio 
Académico Internacional, en el periodo 2013-03 y 2014269 - Intercambio Académico 
Internacional Prórroga, en el periodo 2014-01. (Resolución 013 de 2005 de la 
Vicerrectoría Académica) 
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9.10.14. Martin Martin Sergio Andrés DNI. 1015431583  
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La homologación en el periodo académico 2014-03, de las asignaturas cursadas en el 

Intercambio Académico Internacional en el programa Mecatronique del Institut 
National des Sciences Appliquees de Strasbourg,  de la siguiente manera (Artículo 35, 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario y Resolución 13 de 2005 de 
Vicerrectoría Académica): 
Martin Martin Sergio Andrés DNI. 1015431583 285794 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Mecatrónica (2548) 

Asignaturas cursadas en el programa 
Mecatronique del InstitutNational des 
SciencesAppliquees de Strasbourg 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2023533 
Projet S9 + LV1 MIQ, 

Management de Projet 
3 L 4.3 

Projet S9 + LV1 MIQ 14.6 

Management de Projet 14.5 

2025068 
CE 5 – Desing& 

Innovation, Systèmes 
automatisés de production 

2 L 4.2 

CE 5 – Desing & Innovation 14.0 

Systèmes automatisés de 
production 

14.5 

2025069 
Informatique avancée,  

Commande SMA 
2 L 3.9 

Informatique avancée 12.0 

Commande SMA 12.5 

2016770 Robótica 3 C 4.4 Intégration de systèmes robotiques 15.2 

 Créditos homologados C 3 

 
 Créditos homologados L 7 

 
Total créditos que se 

homologan 
10 

2. Registrar la calificación aprobada (AP) en la asignatura 2011183 - Intercambio 
Académico Internacional, en el periodo 2014-03. (Resolución 013 de 2005 de la 
Vicerrectoría Académica) 
 

9.10.15. Ardila Bernal Pablo Andrés DNI. 1022373617  
El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación en el periodo académico 2014-02, de 
las siguientes asignaturas cursadas en el Intercambio Académico Internacional en la 
Universität Kassel,  de la siguiente manera (Artículo 35, Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario y Resolución 13 de 2005 de Vicerrectoría Académica): 

Ardila Bernal Pablo Andrés DNI. 1022373617 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Mecatrónica (2548) 

Asignaturas cursadas enla institución 
Universität Kassel 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2023529 
Regelungsverfahrenmitneu

ronalenNetzen 
4 L 3.7 

Regelungsverfahrenmitneuronalen
Netzen 

3.0 

 Créditos homologados L 4 

 
 

Total créditos que se 
homologan 

4 

 
9.10.16. Ruiz Hernández Iván Alejandro DNI. 1010182454  

El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación en el periodo académico 2015-01, 
del requisito de idioma por obtener una calificación de B1 en el examen SaberPro, siendo 
B1 el mínimo exigido.  

Ruiz Hernández Iván Alejandro DNI. 1010182454 285665 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Mecatrónica (2548) Examen de inglés presentado Nota 

Código Asignatura T C Nota 

1000047 Inglés IV- Semestral P 3 AP SaberPro B1 

 Créditos homologados P 3 

 
Total créditos que se 

homologados 
3 

 
  

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=45205
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CANCELACIÓN DE PERIODO ACADÉMICO: 
9.10.17 Aguilera Fandiño Julio Enrique DNI. 80764504  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito. (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del Consejo Superior Universitario) 
 

9.10.18 Castro Vargas Luis Gabriel DNI. 1022367974  
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito. (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del Consejo Superior Universitario) 
 

9.10.19 Vargas Quintero Juan Camilo DNI. 1032468391  
El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación del periodo académico 2015-01, 
porque no justifica documentalmente la solicitud. (Artículo 18 del Acuerdo 008 del 
Consejo Superior Universitario) 

 
10. ASUNTOS ESTUDIANTILES DE POSGRADO 
 
10.1 MODIFICACIÓN DE CALIFICACIONES  

NOMBRE DNI PROGRAMA ASIGNATURA 
CODIG

O 
CALIF 

Harvey David Rojas 
Cubides 

80073076 
Maestría en Ingeniería – 
Automatización Industrial 

Tesis de Maestría  2019168 AP 

Rolando Mendoza 
Rincón  

1032385251 
Doctorado en Ingeniería – 

Ingeniería Química  
Proyecto de Tesis 

de Doctorado  
2020357 AP 

Cesar Augusto 
Sánchez Correa  

75091916 
Doctorado en Ingeniería – 

Ingeniería Química  
Proyecto de Tesis 

de Doctorado  
2020357 AP 

Fabián Rico 
Rodríguez  

80525886 
Doctorado en Ingeniería – 

Ingeniería Química  
Proyecto de Tesis 

de Doctorado  
2020357 AP 

Ivonne Andrea 
Otálora Guerrero  

33377759 
Maestría en Ingeniería – 

Ingeniería Industrial  
Tesis de Maestría  2020088 AP 

Ana Isabel Ramos 
Murillo  

1094890185 
Doctorado en Ingeniería – 

Ingeniería Química  
Examen de 
Calificación  

2020320 AP 

StifenPanche 
Gutiérrez  

1032387866 
Maestría en Ingeniería – 
Ingeniería de Sistemas  

Tesis de Maestría  2019811 AP 

Juanita Cardona 
Gómez  

1026252624 
Maestría en Ingeniería – 

Ingeniería Química  
Tesis de Maestría  2020362 AP 

Andrés Felipe 
Eslava Sarmiento  

80217842 
Maestría en Ingeniería – 

Ingeniería Mecánica  
Tesis de Maestría  2020356 AP 

José Jairo Camacho 
Vargas  

80844052 
Maestría en Ingeniería – 
Ingeniería de Sistemas y 

Computación  
Tesis de Maestría  2019811 AP 

Nairo Julián 
Rodríguez 
Ballesteros  

74085534 
Maestría en Ingeniería – 

Ingeniería Mecánica  
Tesis de Maestría  2020356 AP 

Oscar Mauricio 
Ochoa Álvarez 

79939908 
Maestría en Ingeniería – 

Ingeniería Mecánica  
Tesis de Maestría  2020356 AP 

AleidaDianey Clavijo 
Grimaldo 

51854055 
Doctorado en Ingeniería – 
Ciencia y Tecnología de 

Materiales  

Tesis de 
Doctorado  

2023026 AP 

Javier Ricardo 
Escobar Ávila  

1070596644 
Maestría en Ingeniería – 
Ingeniería de Sistemas y 

Computación  
Tesis de Maestría  2019811 AP 

Isaac Bernardo 
Caicedo Castro  

10776042 
Doctorado en Ingeniería – 
Sistemas y Computación 

Tesis de 
Doctorado  

2019852 AP 

Carlos Eduardo 
Bernal Cardenas 

1015411882 
Maestría en Ingeniería de 
Sistemas y Computación  

Tesis de Maestría  2019811 AP 
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10.2 MAESTRÍA EN INGENIERÍA - AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL 
10.2.1 Ordúz Colmenares Sergio Darío DNI.1032443217 2698162 

El Consejo de Facultad APRUEBA designar en el jurado calificador de la tesis de 
Maestría en Ingeniería – Automatización industrial (2698), cuyo título es: “Caracterización 
de pérdidas producidas en un Electric Driven  System (Emds) y Evaluación del Impacto 
en su eficiencia”, a los profesores Giovanny Aldemar Baquero Rozo y Gabriel Perilla 
Galindo del Departamento de Ingeniería Eléctrica y Electrónica  

 
10.2.2 Terán Ramírez Cristian Leonardo DNI.1023892658 2698177 

El Consejo de Facultad APRUEBA designar codirector de Tesis de Maestría en 
ingeniería -  Automatización Industrial (2698), cuyo título es: “Aplicación de métodos 
algebraicos para la estimación del estado de carga de baterías de litio en aplicaciones de 
vehículos eléctricos”, al profesor Javier Albeiro Rosero García del Departamento de 
Ingeniería Eléctrica y Electrónica.  

 
10.2.3 Ramírez Ospina Handruith Daniel DNI. 1022360709  

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. El cambio de nodo de apertura en la historia académica del estudiante de Maestría 

en Ingeniería – Automatización industrial (2698), del perfil de Profundización al perfil 
de investigación debido a que justifica adecuadamente su solicitud. 

2. La adición extemporánea de la siguiente asignatura del programa de Maestría en 
Ingeniería Automatización Industrial - 2698, en el periodo académico de 2015-01: 
Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2019156 Proyecto de tesis de maestría 1 O 4 

3. La cancelación extemporánea de la siguiente asignatura del programa de Maestría 
en Ingeniería Automatización Industrial - 2698, en el periodo académico de 2015-01: 
Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2019155 Propuesta de trabajo final de maestría 1 O 4 

4. El proyecto de tesis de Maestría en Ingeniería - Automatización Industrial (2698), 
cuyo título es: “Formulación de una propuesta metodológica para la aplicación 
industrial del estándar ISA-88 en la automatización de procesos de manufactura tipo 
Batch”; y designa como su director al profesor Víctor Hugo Grisales Palacio del 
Departamento de Ingeniería Mecánica y Mecatrónica. 

 
10.2.4 Hernández Naranjo Jeison Ricardo DNI. 1024512137  

El Consejo de Facultad APRUEBA el proyecto de tesis de Maestría en Ingeniería - 
Automatización Industrial (2698), cuyo título es: “Desarrollo y validación de una 
metodología para la implementación industrial de un control predictivo basado en modelo 
en un controlador de automatización programable”; designa director al profesor Víctor 
Hugo Grisales Palacio del Departamento de Ingeniería Mecánica y Mecatrónica y 
codirector al profesor Iván Darío Gil Chaves del Departamento de Ingeniería Química y 
Ambiental 

 
10.3 MAESTRÍA EN INGENIERÍA - INGENIERÍA ELÉCTRICA 
10.3.1 Rojas Camargo Maryory Aixa DNI.1018420875 2703105 

El Consejo de Facultad APRUEBA designar en el jurado calificador del trabajo final de 
Maestría en Ingeniería – Ingeniería Eléctrica (2703), cuyo título es: “Análisis de 
Interferencia Electromagnética en Zonas de Servidumbre Habilitadas”, a los profesores  
Javier Leonardo Araque Quijano del Departamento de Ingeniería Eléctrica y Electrónica y 
Néstor Peña Traslaviña, profesor de la Universidad de los Andes.  

 
10.3.2 Tovar Ordoñez Claudia Patricia DNI. 1126420820  

El Consejo de Facultad APRUEBA el proyecto de tesis de Maestría en Ingeniería - 
Ingeniería Eléctrica (2703), cuyo título es: “Análisis de la mortalidad de transformadores 
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en zonas rurales y su impacto en los indicadores de confiabilidad de los sistemas de 
distribución”; designa director al profesor Horacio Torres Sánchez del Departamento de 
Ingeniería Eléctrica y Electrónica. 

 
10.3.3 González Vivas Orlando Alexander DNI. 1052384325  

El Consejo de Facultad APRUEBA el proyecto de tesis de Maestría en Ingeniería - 
Ingeniería Eléctrica (2703), cuyo título es: “Evaluación del potencial de gestión de 
demanda para un grupo de usuarios a partir del análisis de sus perfiles de consumo”;  
designa director al profesor Fabio Andrés Pavas Martínez del Departamento de Ingeniería 
Eléctrica y Electrónica. 
 

10.3.4 Rodriguez Manrique Jorge Enrique DNI. 1015405958 2703127 
El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de grupo de la asignatura Proyecto de 
Tesis de Maestría, código 2019495, tipología O, inscrita en el periodo 2015-01, del grupo 
2 al grupo 1, debido a que justifica debidamente la solicitud. 

 
10.3.5 Toro Tovar Billy Wladimir DNI. 80251045 2703140 

El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de grupo de la asignatura Proyecto de 
Tesis de Maestría, código 2019495, tipología O, inscrita en el periodo 2015-01, del grupo 
3 al grupo 1, debido a que justifica debidamente la solicitud. 

 
10.3.6 Tovar Ordoñez Claudia Patricia DNI. 1126420820  

El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de grupo de la asignatura Proyecto de 
Tesis de Maestría, código 2019495, tipología O, inscrita en el periodo 2015-01, del grupo 
5 al grupo 1, debido a que justifica debidamente la solicitud. 

 
10.3.7 Cruz Mosquera Carlos Alberto DNI. 13617569 2703135 

El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de grupo de la asignatura Proyecto de 
Tesis de Maestría, código 2019495, tipología O, inscrita en el periodo 2015-01, del grupo 
5 al grupo 1, debido a que justifica debidamente la solicitud. 

 
10.3.8 Chinchilla Guarín Julio César DNI. 1030613607  

El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de grupo de la asignatura Proyecto de 
Tesis de Maestría, código 2019495, tipología O, inscrita en el periodo 2015-01, del grupo 
6 al grupo 1, debido a que justifica debidamente la solicitud. 

 
10.3.9 Guzman Feria Juan Sebastian DNI. 1110515283  

El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de grupo de la asignatura Proyecto de 
Tesis de Maestría, código 2019495, tipología O, inscrita en el periodo 2015-01, del grupo 
10 al grupo 1, debido a que justifica debidamente la solicitud. 

 
10.3.10 Garzon  Camilo Andres DNI. 1019006083  

El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de grupo de la asignatura Proyecto de 
Tesis de Maestría, código 2019495, tipología O, inscrita en el periodo 2015-01, del grupo 
16 al grupo 1, debido a que justifica debidamente la solicitud. 

 
10.3.11 Garcia Moreno Juan David DNI. 1130612536  

El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de grupo de la asignatura Proyecto de 
Tesis de Maestría, código 2019495, tipología O, inscrita en el periodo 2015-01, del grupo 
16 al grupo 1, debido a que justifica debidamente la solicitud. 
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10.4 MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA ELECTRÓNICA 
10.4.1 Patiño Sosa Kevin Darío DNI. 1015427128  

El Consejo de Facultad APRUEBA el reembolso de $1.036.932 correspondientes a los 
derechos académicos del periodo académico 2014-03, teniendo en cuenta que el 
estudiante fue ganador del XXIV concurso mejores trabajo de grado de pregrado de la 
Universidad Nacional del Colombia y la imputación de este valor con cargo al recibo de 
derechos académicos del periodo 2015—03 (Resolución 013 de 2015 de la Vicerrectoría 
académica, Literal b del artículo 58 del acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario). 

  
10.5 DOCTORADO EN INGENIERÍA – INGENERÍA ELÉCTRICA 
10.5.1 Triana Infante Cristian Andrés DNI. 1013600003 268532   

El  Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. El proyecto de Tesis de Doctorado en Ingeniería – Ingeniería Eléctrica, cuyo título es: 

“Optical fiber bragg grating sensors’ networ kusing coded sensors”; designa directora 
a la profesora Gloria Margarita Varón Durán del Departamento de Ingeniería Eléctrica 
y Electrónica. 

2. El cambio de calificación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 
2014-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). Calificación AP 
Código Nombre Asignatura Grupo T C 

2019541 Proyecto de tesis de doctorado 1 O 13 

 
10.6 MAESTRÍA EN INGENIERÍA-MATERIALES Y PROCESOS 
10.6.1 Díaz Arteaga Cristhian Gabriel DNI. 1020741494  

El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia en el periodo académico 2015-01, de 
las siguientes asignaturas cursadas en el programa de MAPI,  al programa de Maestría 
en Ingeniería-Materiales y Procesos, así: 

ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Tratamientos superficiales 2023291 Tratamientos superficiales 4.8 4 T 

Modelación de sistemas térmicos 2023662 
Modelación de sistemas 
térmicos 

4.3 4 T 

Comportamiento de los materiales 2025404 
Temas avanzados en 
conformado de materiales 

4.8 4 T 

 
10.6.2 Guerrero Granados Karla Dayana DNI. 1098665346  

El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de grupo de la asignatura Tesis de 
maestría, código 2019441, tipología O, inscrita en el periodo 2015-01, del grupo 3 al 
grupo 14, debido a que justifica debidamente la solicitud. 
 

10.6.3 Hende Ortiz Juan Diego DNI. 79689885 822420 
El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de grupo de la asignatura Tesis de 
maestría, código 2019441, tipología O, inscrita en el periodo 2015-01, del grupo 3 al 
grupo 9, debido a que justifica debidamente la solicitud. 

 

10.7 MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA MECÁNICA 
10.7.1 González Guzmán Eduardo Andrés DNI. 1020732328  

El Consejo de Facultad APRUEBA el proyecto de Tesis de Maestría en Ingeniería – 
Ingeniería Mecánica, cuyo título es: “Técnica Meta-heurística de optimización inspirada 
en el movimiento del pulpo común (Octopusvulgaris)”; designa directora a la profesora 
María Alejandra Guzmán Pardo del Departamento de Ingeniería Mecánica y Mecatrónica. 
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10.7.2 Bonilla Correa Marcelo Alexandro DNI. 1026254670  
El Consejo de Facultad APRUEBA el proyecto de Tesis de Maestría en Ingeniería – 
Ingeniería Mecánica, cuyo título es: “Caracterización del desempeño de un motor de 
combustión interna operando en modo HCCI (Homogeneous Charge Compression 
Ignition) empleando como combustible etanol anhidro y etanol hidratado con gas natural 
en modo dual realizando variaciones en el avance de encendido de la mezcla”; designa 
director al profesor Helmer Rodolfo Acevedo Gamboa del Departamento de Ingeniería 
Mecánica y Mecatrónica. 
 

10.7.3 Talero Rojas Gabriel Fernando DNI. 1030551759  
El Consejo de Facultad APRUEBA el proyecto de Tesis de Maestría en Ingeniería – 
Ingeniería Mecánica, cuyo título es: “Evaluación del proceso de torrefacción de retamo 
espinoso (Ulexeuropaeus)”; designa directora a la profesora Sonia Lucia Rincón Prat y 
codirector al profesor Alexánder Gómez Mejía del Departamento de Ingeniería Mecánica 
y Mecatrónica. 

 
10.8 DOCTORADO EN INGENIERÍA – CIENCIA Y TECNOLOGIA DE LOS MATERIALES 
10.8.1. Reyes Ortiz Sandra Patricia DNI. 40440546 300130 

El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de grupo de la asignatura Tesis de 
doctorado, código 2023026, tipología O, inscrita en el periodo 2015-01, del grupo 21 al 
grupo 12, debido a que justifica debidamente la solicitud. 
 

10.8.2. Rodríguez Patarroyo Diego Julian DNI. 80235048 300124 
El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de grupo de la asignatura Tesis de 
doctorado, código 2023026, tipología O, inscrita en el periodo 2015-01, del grupo 4 al 
grupo 8, debido a que justifica debidamente la solicitud. 

 
10.9 DOCTORADO EN INGENIERÍA – INGENIERÍA MECÁNICA Y MECATRÓNICA 
10.9.1 Muñoz Rodríguez Alejandro DNI. 79601422  

El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia en el periodo académico 2015-01, de 
las siguientes asignaturas cursadas en el programa de Maestría en Ingeniería – 
Ingeniería Mecánica en el perfil de Investigación,  al programa de Doctorado en 
Ingeniería – Ingeniería Mecánica y Mecatrónica, así: 

ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Matemáticas avanzadas  2014338 Matemáticas avanzadas  4.4 4 T 

Mecánica del medio continuo 2014337 
Mecánica del medio 
continuo 

4.4 4 T 

Modelamiento Matemático 2010282 Modelamiento Matemático 5.0 4 T 
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10.9.2 Herrera Alfonso David  DNI. 80076479 300666 
El Consejo de Facultad APRUEBA  
1. La equivalencia en el periodo académico 2015-01, de las siguientes asignaturas 

cursadas en el programa de Maestría en Ingeniería – Automatización Industrial en el 
perfil de Investigación, al programa de Doctorado en Ingeniería – Ingeniería Mecánica 
y Mecatrónica, así: 
ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Fundamentos de sistemas no lineales 2019147 
Fundamentos de sistemas 
no lineales 

4.4 4 T 

Álgebra lineal y sistemas lineales 2019136 
Álgebra lineal y sistemas 
lineales 

4.5 4 T 

2. El cambio de tipología de la siguiente asignatura del programa de Doctorado en 
Ingeniería – Ingeniería Mecánica y Mecatrónica, cursada en el periodo académico 
2012-01 así: 

Código Asignatura Nota Tipología registrada Nueva Tipología 

2019143 Control de robusto 4.8 L T 

3. La equivalencia en el periodo académico 2012-01, de las siguientes asignaturas 
cursadas en el programa de Maestría en Ingeniería – Automatización Industrial en el 
perfil de Investigación, al programa de Doctorado en Ingeniería – Ingeniería Mecánica 
y Mecatrónica, debido a que en acta No. 13 de julio 03 de 2012 se le aprobó la 
equivalencia pero aún no le aparece la asignatura registrada: 
ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Técnicas de control 2019162 Técnicas de control 5.0 4 T 

 
10.10 DOCTORADO EN INGENIERÍA – INGENIERÍA QUÍMICA 
10.10.1 Arrieta Escobar Javier Andrés DNI. 81715028  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la solicitud 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código Nombre Asignatura Grupo T C 

2020357 Proyecto de tesis de doctorado 1 O 13 

 
10.10.2 Rojas Pérez Lilia Carolina DNI. 53055531  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la solicitud 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código Nombre Asignatura Grupo T C 

2020357 Proyecto de tesis de doctorado 1 O 13 

 
10.10.3 Morales Valencia Romel DNI. 79593856 268652 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la totalidad de asignaturas inscritas 
en el periodo 2015-01, en el programa de Doctorado en Ingeniería – Ingeniería Química, 
teniendo en cuenta que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito 
(Artículo 18 del Acuerdo 008 del Consejo Superior Universitario.) 

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2020320 Examen de calificación 1 O 6 

La cancelación del periodo académico no da derecho a la devolución del pago efectuado 
de derechos administrativos. 
El Consejo de Facultad aprueba la devolución del 11  % de los derechos académicos del 
período 2015-01, teniendo en cuenta la fecha de recepción de la solicitud. (Artículo 2 de 
la Resolución 1416 de 2013 Rectoría) 
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10.10.4 Ramos Murillo Ana Isabel DNI. 1094890185 268654 
El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de título del proyecto de Tesis de 
Doctorado en Ingeniería – Ingeniería Química: “Desarrollo de nanopartículas para la 
liberación controlada del virus oncolítico WT1-5” aprobada mediante Acta 4 de marzo 12  
de 2015, por el nuevo título: “Elusión del reconocimiento del virus oncolítico WT1-5 de 
anticuerpos anti rotavirus empleando un material biocompatible”; ratifica su director, el 
profesor Carlos Arturo Guerrero Fonseca del Departamento de Ciencias Fisiológicas de la 
Facultad de Medicina de la Universidad Nacional. 

 
10.11 MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA QUÍMICA 
10.11.1 Bastidas Gómez Karen Giovanna DNI. 1026567341  

El Consejo de Facultad APRUEBA el proyecto de Tesis de Maestría en Ingeniería – 
Ingeniería Química, cuyo título es: “Tratamiento de aguas residuales usando un nano 
catalizador soportado en fibras de fique y fase activa de hierro”; designa  director al 
profesor Hugo Ricardo Zea Ramírez del Departamento de Ingeniería Química y 
Ambiental y o-director al profesor César Augusto Sierra Ávila del Departamento de 
Química de la Facultad de Ciencias. 

 
10.11.2 Méndez Reyes Daniel Alexander DNI. 1110481656  

El Consejo de Facultad APRUEBA el proyecto de Tesis de Maestría en Ingeniería – 
Ingeniería Química, cuyo título es: “Modelamiento matemático y optimización del proceso 
de producción de polihidroxi alcanoatos empleando la bacteria Burkholderiacepacia B27 a 
partir de ácidos grasos”; designa director al profesor Carlos Arturo Martínez Riascos del 
Departamento de Ingeniería Química y Ambiental. 
 

10.11.3 García Díaz Deisy Marcela DNI. 1032443148  
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La adición extemporánea de la siguiente asignatura del programa de Maestría en 

Ingeniería – Ingeniería Química, en el periodo académico de 2015-01: 
Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2020397 Proyecto de tesis de maestría 1 O 4 

2. El proyecto de Tesis de Maestría en Ingeniería – Ingeniería Química, cuyo título es: 
“Estudio de la deshidratación de etanol mediante destilación reactiva empleando una 
mezcla de solventes de etilenglicol – glicerol como agente de separación”; designa 
director al profesor Iván Darío Gil Chaves y codirector al profesor Gerardo Rodríguez 
Niño del Departamento de Ingeniería Química y Ambiental. 

 
10.11.4 Muñoz Gil Hernán Darío DNI. 1049608128  

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La adición extemporánea de la siguiente asignatura del programa de Maestría en 

Ingeniería – Ingeniería Química, en el periodo académico de 2015-01: 
Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2020397 Proyecto de tesis de maestría 1 O 4 

2. El proyecto de Tesis de Maestría en Ingeniería – Ingeniería Química, cuyo título es: 
“Evaluación comparativa de dos tecnologías de destilación no convencionales para la 
separación de mezclas etanol agua por destilación extractiva”; designa director al 
profesor Iván Darío Gil Chaves del Departamento de Ingeniería Química y Ambiental. 
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10.12 MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA AMBIENTAL 
10.12.1 Rojas Clavijo Diana María DNI. 52817455  

El Consejo de Facultad APRUEBA la propuesta de Trabajo final de Maestría en 
Ingeniería – Ingeniería Ambiental, cuyo título es: “Diagnóstico energético y propuesta de 
mejoramiento de la eficiencia energética de un edificio existente”; designa director al 
profesor Luis Carlos Belalcázar Cerón del Departamento de Ingeniería Química y 
Ambiental. 
 

10.12.2 Castellanos Gutiérrez Sebastián DNI. 1018445199  
El Consejo de Facultad APRUEBA la propuesta de Trabajo final de Maestría en 
Ingeniería – Ingeniería Ambiental, cuyo título es: “Análisis de ciclo de vida para los 
biorresiduos sólidos urbanos generados en la ciudad de Bogotá D.C, Colombia”; designa 
director al profesor Luis Carlos Belalcázar Cerón del Departamento de Ingeniería Química 
y Ambiental. 
 

10.12.3 Rosas Castellar Irene del Pilar DNI. 1032430946  
El Consejo de Facultad APRUEBA la adición extemporánea de la siguiente asignatura 
del programa de Maestría en Ingeniería – Ingeniería Química, en el periodo académico 
2015-01: 

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2015055 Tesis de maestría 1 O 22 

 
10.13 DOCTORADO EN INGENIERÍA -  INGENIERÍA CIVIL 
10.13.1 Piña Fulano Adriana Patricia DNI.53108094  

El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia, en el periodo 2015-01, de la siguiente 
asignatura cursada y aprobada en el programa de Maestría en Ingeniería – Ingeniería 
Ambiental, así: 

ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CODIGO NOMBRE NOTA C T 

Hidrogeología ambiental 2020474 Hidrogeología ambiental 4.6 4 T 

 
10.14 MAESTRÍA EN INGENIERÍA – RECURSOS HIDRÁULICOS 
10.14.1 Manrique López Dany Alexander DNI.80188979 2705127 

El Consejo de Facultad en atención al recurso de reposición con subsidio de apelación 
REPONE la decisión del Acta 7 del 30 de abril del 2015 en consecuencia APRUEBA la 
cancelación de la siguiente asignatura del programa de Maestría en Ingeniería - Recursos 
Hidráulicos, en el periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la solicitud. 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2019517 Economía y ambiente 1 T 4 

 
10.14.2 Díaz Ramos Mónica Marcela DNI. 53077483 822427 

El Consejo de Facultad en atención al recurso de reposición con subsidio de apelación 
REPONE la decisión del Acta 7 del 30 de abril del 2015 en consecuencia APRUEBA la 
cancelación de las siguientes asignaturas del programa de Maestría en Ingeniería - 
Recursos Hidráulicos, en el periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la 
solicitud. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2019517 Economía y ambiente 1 T 4 

2024069 Derecho y política ambiental 1 T 4 
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10.14.3 Lora Ariza Boris José DNI. 1043931225  
El Consejo de Facultad APRUEBA el Proyecto de Tesis de Maestría de la Maestría en 
Ingeniería – Recursos Hidráulicos, cuyo título es: “Caracterización hidrodinámica del 
transporte de contaminantes por vertimiento puntual a través del medio poroso mediante 
modelación física”, designa director al profesor Leonardo David Donado Garzón del 
Departamento de Ingeniería de Civil y Agrícola. 

 
10.14.4 Peñaloza Giraldo Jorge Alberto DNI. 1075209293 822328 

El Consejo de Facultad APRUEBA designar en el jurado calificador de la Tesis de 
Maestría de la Maestría en Ingeniería – Recursos Hidráulicos, cuyo título es: “Un método 
penalizado de multidominios espectrales para la simulación de la atenuación de la 
velocidad en flujos hiporreicos”, al profesor Aníbal José Pérez García de la Universidad 
Antonio Nariño y al profesor Pedro Mauricio Avellaneda López del Departamento de 
Ingeniería Civil y Agrícola. 

 
10.14.5 Botero Acosta Alejandra DNI. 1077032642 2705129 

El Consejo de Facultad APRUEBA designar en el jurado calificador de la Tesis de 
Maestría de la Maestría en Ingeniería – Recursos Hidráulicos, cuyo título es: “Simulación 
a escala de laboratorio de barreras hidráulicas contra la intrusión salina en acuíferos 
costeros confinados considerando los efectos de la estratificación del medio”, al ingeniero 
Jorge Guzmán investigador del USDA – ARS (Servicio de Investigación Agrícola) de los 
Estados Unidos de América, y al ingeniero Eduardo Castro Alcalá investigador visitante 
de la Universidad Politécnica de Cataluña - España. 

 
10.15 MAESTRÍA EN INGENIERIA – GEOTECNIA 

 
10.15.1 Roa Ramos Edwin Alfonso DNI. 80852523 299992 

El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de título para la propuesta de Trabajo Final 
de Maestría en Ingeniería – Geotecnia: “Evaluación de la técnica de prospección 
mediante georradar para diferentes suelos de Bogotá”, aprobado en Acta No. 010 de 
junio 14 de 2011, por el nuevo título: “Evaluación de la técnica de prospección mediante 
el uso de Georradar” y ratificar como su director al profesor Octavio Coronado García del 
Departamento de Ingeniería Civil y Agrícola. 

 
10.15.2 Salcedo Fontecha Juan Paulo DNI. 80191555  

El Consejo de Facultad APRUEBA el Proyecto de Tesis de Maestría de la Maestría en 
Ingeniería – Geotecnia, cuyo título es: “Respuesta sísmica de suelos mediante el análisis 
de las funciones de reflectancia y transmitancia usando el método de la matriz de 
transferencia (MMT) en sistemas multicapa” y Designar director al profesor Edgar 
Eduardo Rodríguez Granados del Departamento de Ingeniería de Civil y Agrícola. 

 
10.15.3 Reina Leal Carlos Román DNI. 1032445165  

El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia, en el periodo 2015-01, de las 
siguientes asignaturas cursadas en el programa de Ingeniería Civil de la Universidad 
Nacional de Colombia, al programa de Maestría en Ingeniería – Geotecnia en el perfil de 
profundización, así: 

ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CODIGO NOMBRE NOTA C T 

Comportamiento del suelo 2020399 Comportamiento del suelo 3.9 4 O 

Investigación del subsuelo 2020405 Investigación del subsuelo 3.9 4 O 
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10.16 MAESTRÍA EN INGENIERIA – ESTRUCTURAS 
10.16.1 Malpica Ortiz Paula Rocio DNI. 1018417483  

El Consejo de Facultad APRUEBA la Propuesta de Trabajo Final de Maestría de la 
Maestría en Ingeniería – Estructuras, cuyo título es: “Análisis de factibilidad técnica y 
económica de viviendas sismoresistentes en ferrocemento” y designa como su director al 
profesor Luis Enrique Gil Torres del Departamento de Ingeniería de Civil y Agrícola. 

 
10.16.2 García Marín Fredy Mauricio DNI. 1101019386  

El Consejo de Facultad APRUEBA el Proyecto de Tesis de Maestría de la Maestría en 
Ingeniería – Estructuras, cuyo título es: “Activación alcalina de mezclas de ceniza volante 
y escoria de alto horno colombianas y su aplicación en la fabricación de unidades de 
mampostería estructural”, designa como su director al profesor Juan Manuel 
LizarazoMarriaga del Departamento de Ingeniería de Civil y Agrícola. 

 
10.17 MAESTRÍA EN INGENIERÍA –  TRANSPORTE 
10.17.1 Cárdenas Gómez Edwin Alexis DNI. 91015458 270680 

El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de grupo de la asignatura Tesis de 
Maestría, código 2019880, tipología O, inscrita en el periodo 2015-01, del grupo 4 al 
grupo 3, debido a que justifica debidamente la solicitud. 

 
10.17.2 Bernal González Jonathan David DNI. 1024480456 2706124 

El Consejo de Facultad APRUEBA designar a los evaluadores del Trabajo Final de 
Maestría de la Maestría en Ingeniería – Transporte, cuyo título es: “Lineamientos para el 
diseño conceptual y puesta en marcha de la etapa preoperativa en los componentes 
operacional y de imagen de los SETP en ciudades amables-Estudio de caso para una 
denominada ciudad amable del país”, a los profesores César Augusto Ruíz Rojas y 
William Castro García del Departamento de Ingeniería Civil y Agrícola.  

 
10.17.3 RiosTiusaba Cristian Felipe DNI.1049610808  270673 

El Consejo de Facultad APRUEBA designar a los evaluadores del Trabajo Final de 
Maestría de la Maestría en Ingeniería – Transporte, cuyo título es: “Estrategias para 
integrar la bicicleta con la primera línea del metro de Bogotá: caso estudio localidad 
Kennedy”, a los profesores César Augusto Ruíz Rojas y Mario Javier Cardozo Cháux del 
Departamento de Ingeniería Civil y Agrícola.  

 
10.18 MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA AGRÍCOLA 
10.18.1 Quintero Arias Deissy Giovanna  DNI.52515097 822186 

El Consejo de Facultad APRUEBA designar en el jurado calificador de la Tesis de 
Maestría de la Maestría en Ingeniería – Ingeniería Agrícola, cuyo título es: “Efecto de dos 
condiciones de protección de cultivo sobre los índices de crecimiento y producción de tres 
variedades de lechuga (Lactuca sativa) tipo gourmet en la Sabana de Bogotá”, al profesor 
Juan Luis Valenzuela Majón-Cabeza de la Universidad de Almería – España y al profesor 
Alfonso Parra Coronado del Departamento de Ingeniería Civil y Agrícola. 
 

10.19 MAESTRÍA EN INGENIERÍA - INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN - 
CONVENIO UPC (2856) 

10.19.1 Anaya Díaz Jhon Jairo DNI. 9295760 285629 
El Consejo de Facultad APRUEBA designar en el jurado calificador del Trabajo final de 
Maestría en Ingeniería - Ingeniería de Sistemas y Computación - Convenio UPC, cuyo 
título es: “Sistema prototipo para la estimación del comportamiento del índice de calidad 
del aire usando técnicas de aprendizaje Computacional”, al profesor Luis Fernando Niño 
Vásquez del Departamento de Ingeniería de Sistema e Industrial. 

 
10.20 MAESTRÍA EN INGENIERÍA - INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN (2702) 
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10.20.1 Castellanos Morales Hugo Armando DNI. 1018410690 
El Consejo de Facultad APRUEBA el proyecto de Tesis de Maestría en Ingeniería - 
Ingeniería de Sistemas y Computación, cuyo título es: “Source code analysis on student 
assignments using machine learning techniques”; designa como director al profesor 
Felipe Restrepo Calle del Departamento de Ingeniería de Sistemas e Industrial y 
codirector al profesor Fabio Augusto González Osorio del Departamento de Ingeniería de 
Sistemas e Industrial. 

 
10.20.2 Cano Gutiérrez Ronald Ernesto DNI. 88247886 

El Consejo de Facultad APRUEBA el proyecto de Tesis de Maestría en Ingeniería - 
Ingeniería de Sistemas y Computación, cuyo título es: “Efectos de la implementación del 
FOSS (Free and Open Source Software) en el estado colombiano – Caso de estudio: 
OrfeoGPL”; designa director al profesor José Ismael Peña Reyes del Departamento de 
Ingeniería de Sistemas e Industrial. 

 
10.20.3 Garavito Ospina Camilo Andres DNI. 1030586434 

El Consejo de Facultad APRUEBA la propuesta de Trabajo Final de Maestría en 
Ingeniería - Ingeniería de Sistemas y Computación, cuyo título es: “Identificación de 
sistemas de información utilizando la metodología BSP/SA – Caso de estudio 
Unimonserrate”; y designa como su director al profesor Félix Antonio Cortés Aldana del 
Departamento de Ingeniería de Sistemas e Industrial. 
 

10.20.4 Carrasco Ortiz Jorge Mario DNI. 1032452013 
El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia en el periodo académico 2015-01, de 
las siguientes asignaturas cursadas en el programa de Maestría en Ciencias – Estadística 
en el perfil de Investigación,  al programa de Maestría en Ingeniería - Ingeniería de 
Sistemas y Computación en el perfil de Investigación, así: 

ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Minería de datos 2019773 Minería de datos 4,5 4 T 

Sistemas de información 2019786 Sistemas de información 4,3 4 O 

Temas avanzados en bases de datos I 2019791 
Temas avanzados en 
bases de datos I 

4,7 4 T 

 
10.20.5 Salomón Torres Hugo Camilo DNI. 1015417511 

El Consejo de Facultad: 
1. APRUEBA la equivalencia en el periodo académico 2015-01, de las siguientes 

asignaturas cursadas en el programa de Ingeniería de Sistemas y Computación, al 
programa de Maestría en Ingeniería - Ingeniería de Sistemas y Computación en el 
perfil de Investigación, así: 
ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Curso dirigido I 2019816 Curso dirigido I 5,0 4 T 

Curso dirigido II 2019817 Curso dirigido II 4,5 4 T 

2. NO APRUEBA la equivalencia en el periodo académico 2015-01, de la siguiente 
asignatura cursada en el programa de Ingeniería de Sistemas y Computación, al 
programa de Maestría en Ingeniería - Ingeniería de Sistemas y Computación en el 
perfil de Investigación, debido a que no es una asignatura de postgrado: 
ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Computación Gráfica 2016721 Computación Gráfica 4,6 4 T 
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10.20.6 Cubillos Avellaneda Juan Manuel DNI. 79602862 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La equivalencia en el periodo académico 2015-01, de las siguientes asignaturas 

cursadas en el programa de Maestría en Administración, al programa de Maestría en 
Ingeniería - Ingeniería de Sistemas y Computación en el perfil de Investigación, así: 
ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Teoría económica avanzada 2005922 
Teoría económica 
avanzada 

4,0 4 T 

Sistemas de información gerencial 2005923 
Sistemas de información 
gerencial 

4,9 4 T 

Gestión de producción e innovación 
tecnológica 

2007186 
Gestión de producción e 
innovación tecnológica 

4,4 4 T 

2. La equivalencia en el periodo académico 2015-01, de las siguientes asignaturas 
cursadas en el programa de Maestría en Sistemas de Información de la Universidad 
de Maryland, al programa de Maestría en Ingeniería - Ingeniería de Sistemas y 
Computación en el perfil de Investigación, así: 
ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

AdvancedDatabaseProjects 
2019765 

Bases de datos 
avanzadas 

5,0 4 O 
Semistructured Data Management 

Data Warehousing and mining 
2019773 Minería de datos 4,4 4 T 

Intelligent Technologies 

 
10.20.7 Rojas Salcedo Lina Marcela DNI. 1032396084 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La cancelación de la totalidad de asignaturas inscritas en el periodo 2015-01, en el 

programa de Maestría en Ingeniería - Ingeniería de Sistemas y Computación, 
teniendo en cuenta que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito 
(Artículo 18 del Acuerdo 008 del Consejo Superior Universitario.) 
Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2019814 Vida artificial 1 T 4 

2026054 Inglésintensivo I (intensive english I) 11 L 4 

La cancelación del periodo académico no da derecho a la devolución del pago 
efectuado de derechos administrativos. 

2. La devolución proporcional del 21% del valor pagado por concepto de derechos de 
matrícula del periodo 2015-01, teniendo en cuenta que le fue aprobado la 
cancelación de periodo, según Acta 010 de 11 de junio de 2015 del Consejo de 
Facultad. (Acuerdo 032 de 2010 del Consejo Superior Universitario.) 
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10.20.8 Abello Díaz Jhonatan Alejandro DNI. 1110449525 2702290 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. El cambio de nodo de apertura en la historia académica del estudiante de Maestría 

en Ingeniería - Ingeniería de Sistemas y Computación, del perfil de investigación al 
perfil profundización debido a que justifica adecuadamente su solicitud. 

2. La equivalencia en el periodo académico 2013-03, de las siguientes asignaturas 
registradas en el programa de Maestría en Ingeniería - Ingeniería de Sistemas y 
Computación en el perfil de Investigación, al programa de Maestría en Ingeniería - 
Ingeniería de Sistemas y Computación en el perfil de profundización, así: 

ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Seminario de investigación I 2026120 
Seminario de 
profundización I 

AP 3 O 

3. La equivalencia en el periodo académico 2014-01, de las siguientes asignaturas 
registradas en el programa de Maestría en Ingeniería - Ingeniería de Sistemas y 
Computación en el perfil de Investigación, al programa de Maestría en Ingeniería - 
Ingeniería de Sistemas y Computación en el perfil de profundización, así: 

ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Seminario de investigación II 2026121 
Seminario de 
profundización II 

AP 3 O 

Proyecto de Tesis de Maestría 2019777 
Propuesta de Trabajo final 
de maestría 

AP 4 O 

4. La adición extemporánea de la siguiente asignatura del programa de Maestría en 
Ingeniería - Ingeniería de Sistemas y Computación, en el periodo académico de 
2015-01: 
Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2019813 Trabajo final de maestría 1 O 10 

 
10.20.9 Guerrero Ramírez Andrés Felipe DNI. 94537392 2702299 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. El cambio de tipología de la siguiente asignatura del programa de Maestría en 

Ingeniería - Ingeniería de Sistemas y Computación, cursada en el periodo académico 
2013-01 así: 

Código Asignatura Nota Tipología registrada Nueva Tipología 

2019818 Sistemas inteligentes 3.8 O T 

2. El cambio de tipología de la siguiente asignatura del programa de Maestría en 
Ingeniería - Ingeniería de Sistemas y Computación, cursada en el periodo académico 
2013-03 así: 

Código Asignatura Nota Tipología registrada Nueva Tipología 

2019773 Minería de datos 3.9 T O 

 
10.21 MAESTRÍA EN INGENIERÍA - INGENIERÍA INDUSTRIAL (2708) 
10.21.1 Rodríguez Martínez Eric Julián DNI. 1016062055 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
periodo académico 2015-01, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código Nombre Asignatura Grupo T C 

2020080 Proyecto de tesis de maestría 1 O 4 

 
10.21.2 Martínez Grisales Juan Sebastián DNI. 1018457332 

El Consejo de Facultad APRUEBA el proyecto de Tesis de Maestría en Ingeniería - 
Ingeniería Industrial, cuyo título es: “Localización de plataformas logísticas rurales y 
diseño de un sistema de ruteo para la consolidación de la carga de pequeños y medianos 
productores del sector frutícola en el departamento de Boyacá”; designa como su director 
a la profesora Liliana Lucia Lyons Barrera del Departamento de Ingeniería Civil. 
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10.21.3 Osorio Bustamante Ferney DNI. 1098655581 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La homologación, en el periodo académico 2014-03, de las siguientes asignaturas 

cursadas en el Intercambio Académico Internacional en la Escuela Nacional Superior 
de Ingeniería de Sistemas y de la Innovación ENSGSI - Francia, de la siguiente 
manera (Artículo 35, Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario y 
Resolución 13 de 2005 de Vicerrectoría Académica): 

 Osorio Bustamante Ferney DNI. 1098655581 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Maestría en Ingeniería - Ingeniería Industrial (2708) 

Asignaturas cursadas en la Escuela 
Nacional Superior de Ingeniería de 

Sistemas y de la Innovación ENSGSI 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Nota 

2019816 Curso dirigido I 4 T 3.6 

Management interculturel V 

Concept et méthodologie de 
l’innovation / Atelier de recherche: 

projet d’écriture et publis 
15.00 

Concept et méthodologie de 
l’innovation / Méthode de 
recherche en science de 

i’innovation 

10.00 

2. Registrar la calificación aprobada (AP) en la asignatura 2011183 - Intercambio 
Académico Internacional, en el periodo 2014-03. (Resolución 013 de 2005 de la 
Vicerrectoría Académica) 

 
10.22 MAESTRÍA EN INGENIERÍA – TELECOMUNICACIONES (2707) 
10.22.1 Sáenz Leguizamón Javier Alejandro DNI. 80039559 822439 

El Consejo de Facultad APRUEBA designar en el jurado calificador de la Tesis de 
Maestría en Ingeniería – Telecomunicaciones, cuyo título es: “Implementación de un 
sistema de seguridad para las comunicaciones en medidores inteligentes de baja tensión 
en Smart Grids”, a los profesores Jhon Jairo Ramírez Echeverry del Departamento de 
Ingeniería Eléctrica y electrónica y Nelson Felipe Rosas Jiménez de la Universidad San 
Buenaventura. 
 

10.22.2 Sarmiento López Luis Edmundo DNI. 80826552 300217 
El Consejo de Facultad APRUEBA la designación en el jurado calificador de laTesis de 
Maestría en Ingeniería - Telecomunicaciones, cuyo título es: “Análisis y estudio de los 
dispositivos móviles celulares a través de metodologías de selección evaluación y 
prospección para soportar nuevos contenidos digitales móviles celulares, aplicaciones 
móviles celulares y servicios móviles celulares para el caso”, al ingeniero Jorge Eliécer 
Camargo y la profesora Ingrid Patricia Páez Parra del Departamento de Ingeniería de 
Sistemas e Industrial 

 
10.22.3 Gómez Gutiérrez Aris Andrés DNI. 79724682 299748 

El Consejo de Facultad APRUEBA la designación en el jurado calificador de laTesis de 
Maestría en Ingeniería - Telecomunicaciones, cuyo título es: “Protocolo de cifrado de 
comunicaciones de voz sobre IP”, al Ingeniero Óscar Agudelo Rojas y  al profesor Yoan 
José Pinzón Ardila del Departamento de Ingeniería de Sistemas e Industrial 
 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=45205

